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CAPÍTULO I – GENERALIDADES 

ARTÍCULO Nº 1) GLOSARIO. 

A los efectos de la aplicación de este Pliego y todo otro documento contractual de la 
Concesión, se emplearán las denominaciones que a continuación se desarrollan:  

ACTA DE TENENCIA: Acta en la cual se documenta la entrega de la tenencia del área afectada a 
la Concesión a la CONCESIONARIA. 

ACTO LICITATORIO: Es el acto de apertura de cada uno de los Sobres. 

ADJUDICACIÓN: Es el acto resultante del procedimiento de selección, por el que se determina, 
reconoce, declara y acepta la Oferta más conveniente a los fines de la suscripción del Contrato. 

ADJUDICATARIO: Es el Oferente cuya oferta haya sido seleccionada mediante el acto de 
adjudicación. 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA, AUTORIDAD PORTUARIA, CONCEDENTE, ENAPRO: Hacen 
referencia, indistintamente, al Ente Administrador Puerto Rosario.  

ANEXOS: Modelos y formularios que deberán ser tenidos en cuenta por los oferentes a los 
efectos de presentar las propuestas. 

APODERADO: Persona física que acreditando la personería o representación cuente con 
facultades suficientes para realizar todos los actos requeridos en los Pliegos respecto del 
Oferente, incluso para firmar el Contrato en nombre y representación del mismo. 

ÁREA DE LA CONCESIÓN: Es el espacio físico conforme se especifica en el Anexo I del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

CANON: Es la suma de dinero que la Concesionaria debe abonar mensualmente al ENAPRO por 
la Concesión otorgada, a lo largo de todo el plazo de duración de la misma. 

CIRCULAR: Acto emanado del ENAPRO, que aclara o complementa cualquier aspecto 
relacionado con la presente licitación, ya sea a pedido de los interesados o formulado de 
oficio. No se individualizará al o los interesados que soliciten aclaraciones y las respuestas 
serán efectuadas a la totalidad de los mismos. 

CO-OFERENTE: Persona humana o jurídica que conjuntamente con otra/s, presente una 
Oferta. 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN: Es el Órgano colegiado creado ad hoc para asistir al ENAPRO en la 
selección de la Oferta más conveniente en la presente Licitación.  

CONCESIONARIA: Es el Adjudicatario que suscriba el Contrato de Concesión con el ENAPRO. 
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CONCESIÓN: Es el régimen adoptado para regular la relación jurídica emanada de la presente 
licitación, cuyo ejercicio se habilita por conducto del contrato de concesión y refleja el 
conjunto de derechos y deberes de las partes, según lo previsto en la normativa aplicable, el 
Pliego, la oferta, el contrato y demás instrumentos que lo integran. 

CONTRATO: Es el Acuerdo celebrado entre el ENAPRO y la Concesionaria, conformado por un 
cuerpo principal y un conjunto de documentación jurídica, técnica y financiera, que regirá las 
relaciones entre las partes durante la vigencia de la Concesión, conjuntamente con cada uno 
de los Pliegos y sus Anexos. 

DÓLAR ESTADOUNIDENSE: Moneda utilizada en el presente pliego, salvo previsión expresa en 
contrario. Para el supuesto en que se deban realizar pagos (de cánones, indemnizaciones, etc.) 
y no fuera posible hacerlo en moneda extranjera se entenderá que los mismos pueden ser 
realizados en moneda nacional al tipo cambio vendedor Banco Nación Argentina 
correspondiente al mercado libre del día anterior al efectivo pago, incluyendo asimismo los 
gastos de transferencia. 

DOMICILIO CONSTITUIDO: Es el domicilio que deberán constituir en la ciudad de Rosario los 
Oferentes, en el cual serán válidas las notificaciones que deban cursarse durante todo el 
proceso licitatorio. Su modificación deberá notificarse en forma fehaciente al ENAPRO con la 
debida antelación. 

ENTE ADMINSITRADOR PUERTO ROSARIO (ENAPRO): Ente público no estatal creado por ley 
provincial nro. 11.011 para administrar el Puerto de Rosario con las funciones de Autoridad 
Portuaria Local. 

EQUIPAMIENTO: se considera como tal a las maquinarias, equipos, útiles, mobiliario y bienes 
de uso en general propuestos por el Oferente en su Oferta, a los que los sustituyan y / o se 
incorporen con posterioridad y que se consideren necesarios para el cumplimiento del objetivo 
del presente Pliego. 

ESTACIÓN FLUVIAL: Es el conjunto de bienes inmuebles y muebles, de superestructura e 
infraestructura, ubicado en el sector del Puerto de Rosario situado en el Parque Nacional a la 
Bandera sobre la prolongación de calle Rioja y delimitado: al Norte y al Oeste por el Parque 
Nacional a la Bandera, al Este por el río Paraná y al Sur por la ex Dársena de Cabotaje, cuya 
delimitación puede observarse en el Anexo I del Pliego de Condiciones Particulares, que serán 
explotados por la Concesionaria como terminal fluvial de pasajeros de uso público con el 
alcance establecido en el presente Pliego, el Pliego de Condiciones Particulares y en el 
Contrato de Concesión. 

ESTADO PROVINCIAL: Es la provincia de Santa Fe. 

FORMULARIOS DE CALIFICACIÓN: Son los formularios que integran el Anexo II del presente 
Pliego y que los Oferentes deberán presentar completos y firmados, formando parte del 
contenido del Sobre A. 

IMPUGNACIONES: Son las posturas, oposiciones y/o contradicciones, planteadas por los 
participantes en la Licitación que se dirigen contra los actos que fueran impugnables conforme 
las previsiones del presente Pliego.  
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INSPECCIÓN: Es el conjunto de personas a designar por el ENAPRO que se encargará de la 
inspección de las obras a ejecutar y del equipamiento a incorporar por el Concesionario.  

INTEGRANTE: Es cada una de las personas humanas o jurídicas que tienen participación en un 
Oferente. 

LEGISLACIÓN, APLICACIÓN, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN: Son las normas de aplicación 
directa sobre la Licitación, el Contrato y la Concesión, las cuales no excluyen o eximen de la 
obligación de respetar la totalidad del plexo normativo nacional, provincial y municipal.  

LICITACIÓN: Es la presente Licitación Pública Nacional e Internacional.  

OBRAS: Son todas las obras básicas y/u obras propuestas que integran la correspondiente 
Oferta y cuya ejecución es obligatoria para el Concesionario.  

OBRAS BÁSICAS: Son las obras previstas en los presentes Pliegos, que obligatoriamente deben 
integrar la Oferta por disposición del presente Pliego. 

OBRAS PROPUESTAS: Son las obras que, habiendo sido propuestas por el Oferente, integran la 
correspondiente Oferta, junto con las obras básicas. 

OFERENTE o PROPONENTE: Es la persona humana o jurídica que, de manera individual o 
consorciada, formule una Oferta en la presente Licitación.  

OFERENTE CALIFICADO: Es el Oferente que reúne las calidades y requisitos técnicos, jurídicos y 
económico-financieros contenidos en el Pliego y en la normativa vigente, y que haya superado 
la etapa de evaluación correspondiente al Sobre A, según acto emitido por el ENAPRO.  

OFERENTE SELECCIONADO: Es el Oferente cuya Oferta haya sido evaluada como la más 
conveniente.  

OFERTA o PROPUESTA: Es la propuesta del Oferente presentada en plazo, forma y lugar 
establecidos en el presente Pliego. La Oferta comprenderá los sobres A y B y las aclaraciones 
posteriores, si fuera el caso. 

OFERTA ECONÓMICO-FINANCIERA: Es la documentación presentada en el Sobre B, conforme 
el Artículo 27. 

OFERTA TÉCNICA: Es la documentación presentada en el Sobre A, conforme el Artículo 26. 

PLIEGOS: Son los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares de esta Licitación aprobados 
por el ENAPRO, constituidos por sus Anexos, y las eventuales aclaraciones a los mismos. 

REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA EMPRESA: Es el profesional responsable técnico de la 
Empresa Concesionaria. 

SUBCONTRATISTA: Es la persona humana o jurídica con quien la Concesionaria contrate 
determinados trabajos en el marco del Contrato de Concesión. 
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SUBLOCATARIO: Es la persona humana o jurídica con quien la Concesionaria realice contratos 
de sublocación a los fines de desarrollar su actividad. 

RIESGO EMPRESARIO: Es el descripto en el artículo 3.8.  

TARIFA: Precio que la Concesionaria cobra a los usuarios como contraprestación por los 
servicios brindados, previa aprobación del ENAPRO. 

USUARIOS: Son las personas que utilizan las instalaciones y servicios brindados por la Estación 
Fluvial.  

ARTÍCULO Nº 2) OBJETO, LICITANTE Y MARCO LEGAL. 

2.1.- Objeto del Pliego. 

El presente Pliego establece las bases y condiciones a que se ajustará la licitación pública 
nacional e internacional para la Concesión de la Estación Fluvial del Puerto de Rosario, cuya 
superficie y ubicación se encuentran precisadas en el Anexo I del Pliego de Condiciones 
Particulares. 

Su objetivo es la selección y contratación de personas humanas y/o jurídicas para la puesta en 
valor, el mantenimiento, la administración y la explotación comercial mediante el sistema de 
Concesión de la Estación Fluvial del Puerto de Rosario, de acuerdo con los términos, 
condiciones y procedimientos establecidos en el presente Pliego, sin perjuicio de las 
condiciones particulares y especificaciones técnicas establecidas en el Pliego de Condiciones 
Particulares y sus anexos. 

2.2.- Licitante. 

Es el Ente Administrador Puerto Rosario, o ENAPRO.  

2.3.- Marco legal, aplicación, interpretación y jurisdicción. 

La presente licitación se regirá por las disposiciones del presente pliego y demás instrumentos 
que lo integran, las normas de la provincia de Santa Fe y de la República Argentina aplicables, y 
en particular las leyes nacionales nro. 19.550, 23.696 y 24.093, las leyes provinciales nro. 
11.011, 11.717 y 13.505, los decretos provinciales nro. 19832/93 y 101/03, los decretos 
municipales nro. 998, 2708, 784/2013, las ordenanzas municipales nro. 7367/2002 y 
8245/2008; y sus normas modificatorias, complementarias y reglamentarias.  

La enumeración anterior no excluye o exime de la obligación de respetar la totalidad del plexo 
normativo nacional, provincial y municipal.  

La jurisdicción para dirimir todas las cuestiones emergentes de esta Licitación y de la futura 
Concesión será la ciudad de Rosario, y los tribunales competentes serán los del fuero ordinario 
de dicha ciudad. 
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Las normas contenidas en los pliegos deben ser interpretadas en forma armónica y 
sistemática. Los casos no previstos se regirán en lo pertinente por el código procesal civil y 
comercial de la provincia de Santa Fe (ley nro. 5531 y sus modificatorias) o el que lo reemplace 
en el futuro, y los principios generales del derecho. El orden de los capítulos y cláusulas de los 
Pliegos no debe ser interpretado como un orden de prelación entre los mismos, salvo que 
expresamente así se indicare.  

ARTÍCULO Nº 3) BASES DEL CONTRATO. 

3.1.- Objeto. 

El objeto del Contrato es el mantenimiento, administración y explotación mediante el sistema 
de Concesión de la Estación Fluvial del Puerto de Rosario, así como la ejecución de las obras y 
trabajos requeridos en los presentes Pliegos y aquellos ofertados por la Concesionaria.  

3.2.- Modalidad de la Concesión. 

La Concesión será onerosa. La Concesionaria deberá abonar un Canon en dólares 
estadounidenses, en forma mensual y por adelantado al ENAPRO, como contraprestación por 
el uso y explotación del sector portuario objeto de este llamado, durante todo el período de 
Concesión. El importe del mismo será ofertado y explicitado por el Oferente en su 
presentación. 

Asimismo, la Concesionaria abonará al ENAPRO un porcentaje de lo percibido en concepto de 
Tasa de Embarque de Pasajeros, conforme se establece en el Artículo III.11 del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

3.3.- Usos. 

La Propuesta a realizar por los Oferentes deberá enmarcarse en la explotación comercial de la 
Estación Fluvial de Pasajeros del Puerto de Rosario y sus posibles usos conexos, entendiendo 
como tales toda actividad que sea compatible y capaz de potenciar la actividad náutica fluvial 
de pasajeros, como por ejemplo actividades gastronómicas, culturales, recreativas, turísticas. 

Queda expresamente prohibido a la Concesionaria desarrollar por sí o por terceros los 
siguientes usos:  

- Vivienda 
- Oficinas comerciales. 

3.4.- Plazo de la Concesión. 

El plazo de la Concesión será de veinte (20) años contados a partir de la fecha de toma de 
posesión, con posibilidad de extensión de un (01) año, para el caso de que se configure el 
supuesto contemplado en el Artículo 59.1.3. 
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3.5.- Régimen tarifario. 

Será el establecido por el ENAPRO, según lo definido en el ArtículoIII.10 del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

3.6.- Ingresos de la Concesión. 

3.6.1.- Todos los ingresos de la Concesión serán percibidos por la Concesionaria.  

Serán considerados como ingresos de la Concesión: 

a) los que resulten de aplicar el Régimen Tarifario correspondiente. 

b) los que resulten de la explotación comercial del área concesionada. 

3.6.2.- Todo ingreso que la Concesionaria perciba, que no se hubiere previsto en el plan 
económico-financiero de su Oferta, deberá contar con autorización previa y expresa del 
ENAPRO.  

3.7.- Obligaciones de la Concesionaria. 

 La Concesionaria tendrá a su cargo las siguientes obligaciones: 

3.7.1- Obras. 

La Concesionaria deberá ejecutar la totalidad de las obras básicas contenidas en el Pliego de 
Condiciones Particulares y las obras propuestas en su Oferta.  

La Concesionaria deberá realizar a su exclusivo cargo el proyecto ejecutivo de la totalidad de 
las obras a ejecutar. 

3.7.2.- Servicios a prestar. 

La Concesionaria prestará a su exclusivo cargo todos los servicios contemplados en los Pliegos, 
en su Oferta y en el Contrato de Concesión. 

Asimismo prestará, a su exclusivo cargo, los servicios de operatoria de muelles descriptos en el 
Pliego de Condiciones Particulares, y cualquier otro tipo de servicio y/o actividad que 
propenda al desarrollo del tráfico fluvial portuario, en un todo de acuerdo con las 
disposiciones normativas nacionales, provinciales, municipales y las reglamentaciones que 
dicte el Ente Administrador Puerto Rosario y manteniendo el uso público del mismo. 

En particular, la Concesionaria deberá garantizar el amarre de toda embarcación previamente 
autorizada por el ENAPRO conforme el procedimiento previsto en el Artículo III.7 del Pliego de 
Condiciones Particulares, salvo supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, no pudiendo 
discriminarse a los Usuarios siempre que estos cumplan con las normas vigentes. 
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La Concesionaria adoptará las medidas necesarias para asegurar el adecuado desplazamiento 
de los pasajeros desde y hacia las embarcaciones. Dotará al muelle de aquellos elementos que 
contribuyan eficazmente a satisfacer las necesidades, la seguridad y el confort del Usuario. 

37.3.- Uso conforme. 

La Concesionaria tendrá la obligación de usar conforme a sus fines, los bienes afectados a la 
Concesión. 

Esta obligación implica que los bienes afectados a la Concesión, únicamente podrán ser 
afectados a la prestación de servicios comerciales y servicios portuarios a las embarcaciones y 
a las personas y sus usos conexos, los que salvo autorización expresa en el presente, no podrán 
implicar usos no portuarios. 

Entiéndase por bienes afectados a la Concesión, al bien inmueble, las mejoras y al 
equipamiento incorporado por la Concesionaria conforme su Oferta. 

3.7.4.- Pagos al ENAPRO. 

La Concesionaria deberá abonar el Canon de manera mensual, conforme lo ofertado por el 
Oferente y aceptado por el ENAPRO.  

Asimismo, deberá abonar mensualmente el diez por ciento (10%) de lo percibido en concepto 
de Tasa de Embarque por la prestación del servicio de embarque y desembarque de pasajeros.  

3.7.5.- Cumplimiento de la normativa. 

La Concesionaria deberá dar cumplimiento a la totalidad de la normativa nacional, provincial y 
municipal, su reglamentación y todas aquellas otras disposiciones que se dicten en el futuro, 
relacionadas con la actividad que desempeña, y en especial aquella emanada de autoridades 
con jurisdicción en la materia, tales como Prefectura Naval Argentina, Dirección de 
Migraciones u otros organismos competentes.  

3.7.6.-Régimen impositivo.  

La Concesionaria deberá cumplir con todas las obligaciones impositivas derivadas del ejercicio 
de su actividad.  

3.7.7.-Compre local.  

Será de aplicación a esta Licitación y a la Concesión lo dispuesto por la ley provincial nro. 
13.505 o la que la remplace. 

3.8.- Riesgo empresario. 

El ENAPRO no asumirá, bajo ninguna circunstancia, obligaciones de garantía o de pago frente a 
las entidades financieras y/o bancarias a las que acuda la Concesionaria en procura de créditos 
destinados al cumplimiento de las obligaciones que le impone el Contrato de Concesión.  
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Las consecuencias negativas que puedan provocar las decisiones gubernamentales vinculadas 
a políticas económicas, fiscales y/o comerciales, forman parte del riesgo empresario que 
asumen los Oferentes que participan en este proceso licitatorio y quien resulte Concesionaria. 

Tales decisiones en ningún caso darán derecho ni a los Oferentes ni a la Concesionaria a exigir 
del ENAPRO compensaciones, resarcimientos, indemnizaciones, dispensas obligacionales, ni 
contrapartidas contractuales ni económicas de ninguna naturaleza. 

3.9.- Conocimiento de la normativa que rige la Licitación. 

Quien concurre a la presente Licitación no podrá alegar, en caso alguno, falta o deficiencia de 
conocimiento de la Ley, su reglamentación y de los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares y sus Anexos, y el solo hecho de concurrir implica el perfecto conocimiento y 
comprensión de sus cláusulas. 

También se dará por asumido el conocimiento de los precios de los materiales, fletes, medios 
de transporte, derechos aduaneros, impuestos nacionales, provinciales y municipales, de las 
condiciones de trabajo, aprovisionamiento de materiales y mano de obra, naturaleza de los 
terrenos, régimen de los cursos de agua de contracción, condiciones climáticas regionales y 
otras condiciones locales. No se admitirá reclamo que se relacione con alguna de estas 
cláusulas. 

A tales fines deberá acompañar el Formulario de Declaración Jurada obrante en el Anexo V.  

3.10.- Visita a las instalaciones. 

3.10.1.- Los Oferentes deberán visitar antes de la fecha de la presentación de las Ofertas, las 
instalaciones de la Estación Fluvial y sus zonas adyacentes, y tomar conocimiento del estado de 
los bienes muebles e inmuebles incluidos en la misma, no pudiendo, con posterioridad a la 
presentación de la Oferta, alegar ignorancia o falta de información sobre el real estado físico 
de las instalaciones.  

3.10.2.- Corresponde a todo futuro Oferente efectuar todos los estudios y verificaciones que 
considere necesarios para la formulación de su Oferta, asumiendo los gastos y costos que ello 
implique. La sola presentación de la Oferta implicará que el Oferente se ha considerado, en 
razón de su propia actividad, adecuada y suficientemente informado a fin de formular su 
Oferta. 

En caso de considerarlo conveniente el Oferente podrá realizar a su exclusivo cargo todas las 
tareas inherentes al relevamiento planímetro del entorno del Edificio de la Estación Fluvial.  

3.10.3.- Cuando se trate de un grupo o consorcio, la visita a la Estación Fluvial podrá ser 
realizada por el representante legal de cualquiera de los miembros del mismo o por un 
representante común. 

3.10.4.- Los Oferentes darán cumplimiento a lo dispuesto en este Artículo presentado, el 
Formulario del Anexo V.  
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CAPÍTULO II – GARANTÍAS 

ARTÍCULO N° 4) RÉGIMEN DE GARANTÍAS. 

4.1. Régimen aplicable. 

Para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones, el Oferente, el Adjudicatario y la 
Concesionaria deberán constituir las garantías previstas en este Pliego. 

Las garantías que se exigen en el presente Pliego deberán ser constituidas, ejecutadas y 
oportunamente liberadas de conformidad con las disposiciones de este artículo y de las 
normas correspondientes a cada caso. 

4.2. Modos de constitución. 

Con las limitaciones establecidas en cada caso, las garantías podrán constituirse mediante 
alguna de las siguientes formas: 

Las garantías se constituirán en alguna de las formas que se describen seguidamente: 

1) Depósito de dinero en efectivo, a la orden del ENAPRO.  

2) Fianza o aval bancario de un banco de primera línea de la lista oficial de bancos que emite el 
Banco Central de la República Argentina, a la orden del ENAPRO, en la que se constituya como 
liso, llano y principal pagador, con renuncia a los beneficios de excusión, división e 
interpelación judicial previa al deudor, pagadera incondicionalmente al primer requerimiento 
del ENAPRO, y con firma certificada, a su entera satisfacción.  

3) Fianza mediante póliza de seguro, aprobada por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, y extendida a favor del ENAPRO por una empresa aseguradora de primera línea, a su 
entera satisfacción.  

Las garantías que se otorguen por cualquier concepto deben establecer, en forma expresa, la 
obligación del garante de notificar al ENAPRO, con una anticipación mínima de diez (10) días 
hábiles administrativos, cualquier omisión o incumplimiento que pudiese afectarla en forma 
total o parcial.  

4.3. Facultades del ENAPRO. 

Las garantías que se presenten deberán ser a plena satisfacción del ENAPRO, en particular en 
lo atinente al título ofrecido, las condiciones de la garantía y la entidad que la otorgue. El 
ENAPRO podrá además requerir cambios o mejoras ulteriores en las garantías, a fin de 
mantenerlas adecuadas a los requerimientos originales. 
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4.4. Devolución de garantías. 

Las garantías serán devueltas a pedido de los que las hubieran presentado en el momento 
indicado para cada caso. 

La devolución de garantías no incluirá la devolución de intereses ni acrecidos de ningún tipo, 
salvo la amortización y renta propia de los títulos depositados como garantía.  

4.5. Garantía de mantenimiento de la Oferta. 

4.5.1. Objeto y monto. 

Para afianzar el mantenimiento de la Oferta, cada Oferente deberá constituir una garantía al 
efecto, cuyo monto se establece en la suma de dólares estadounidenses treinta y un mil 
doscientos (US $ 31.200). A tales efectos se acompaña el Anexo III, modelo de Garantía de la 
Oferta, a los efectos de ser presentado junto al Sobre A.  

4.5.2. Modos de constitución. 

Las garantías deberán constituirse en cualquiera de las formas indicadas en el Artículo 4.2. 

4.5.3.-Plazos. 

El Oferente deberá mantener su Oferta durante el plazo de ciento ochenta (180) días corridos 
contados desde la fecha de apertura del Sobre A, durante el cual el retiro de la Oferta generará 
la ejecución de la garantía.  

Vencido el plazo mencionado, la garantía de mantenimiento de oferta se prorrogará 
automáticamente por igual lapso, siempre que el Oferente no manifieste su voluntad expresa 
de desistir de la Oferta con al menos treinta (30) días corridos de antelación al vencimiento. En 
tales casos, el ENAPRO no podrá ejecutar la garantía ante el retiro de la oferta por parte del 
Oferente. 

Cuando se trate de Oferente/s Calificado/s, la garantía de mantenimiento de oferta se 
extenderá hasta el momento de la Adjudicación. 

4.5.4.-Desistimiento y efectos. 

Dicha garantía se perderá automáticamente y sin necesidad de otra sustanciación por el 
ENAPRO, quedando facultado a proceder sin más a la ejecución de la referida garantía, si el 
Oferente retirase intempestivamente su Oferta antes de la Adjudicación estando vigente el 
compromiso de mantenimiento de la Oferta o de sus prórrogas, o no constituyera la Garantía 
del Contrato, o ante la negativa del Adjudicatario a suscribir el Contrato por cualquier motivo, 
o el incumplimiento de las obligaciones que el mismo debiera satisfacer en forma previa a la 
suscripción de aquél. 
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Si el Oferente desistiere de su Oferta una vez vencidos los plazos en que rigiera su obligación 
de mantenerla, tal circunstancia no generará a favor del ENAPRO derechos indemnizatorios, 
compensatorios y/o resarcitorios de ninguna naturaleza fundados en el retiro de la Oferta.  

4.5.5. Restitución. 

La Garantía de Oferta será restituida a los Oferentes una vez que se encuentre firmado el 
Contrato, o cuando el plazo de mantenimiento de la Oferta hubiere vencido y no se encontrase 
prorrogado, o cuando el Oferente desistiera en los términos del artículo anterior, o cuando 
quedare firme el rechazo de una Oferta respecto de esta última. 

4.6. Garantía de impugnación. 

4.6.1. Objeto y monto. 

Para realizar cualquier impugnación, de alguno de los actos relativos a la Licitación, salvo las 
consultas y pedidos de aclaraciones, deberá integrase previamente y en cada caso una 
garantía de impugnación.  

El monto de la misma se establece en la suma de dólares estadounidenses un mil (US $ 1.000).  

Junto con el escrito de impugnación deberá acompañarse la constancia de integración de la 
garantía. En caso de incumplimiento de la presentación de dicha garantía, el ENAPRO podrá, 
según su libre criterio, rechazar la presentación y disponer su archivo por falta de garantía o 
exigir la integración forzada de la misma. 

En caso de impugnarse diversas Ofertas o actos independientes, se integrará la garantía tanta 
veces como Ofertas o actos sean impugnados. 

4.6.2. Modos de constitución. 

La constitución de la garantía de impugnación deberá realizarse exclusivamente en la forma 
establecida en el Artículo 4.2 punto 1).  

4.6.3. Restitución. 

La garantía de impugnación sólo será devuelta en caso de que se hiciera lugar a la impugnación 
mediante resolución del ENAPRO. En caso contrario, el ENAPRO dispondrá libremente de esos 
fondos. 

4.7. Garantía de cumplimiento del Contrato. 

4.7.1. Objeto, monto y plazo. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emergentes del Contrato de Concesión, el 
Adjudicatario deberá, dentro de los cinco (05) días de notificada la Adjudicación, presentar una 
garantía en favor del ENAPRO, firme, irrevocable, incondicional y ejecutable total o 
parcialmente amero requerimiento del mismo.  
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El monto de la garantía de cumplimiento del contrato se establece en la suma de dólares 
estadounidenses ciento cincuenta y seis mil (US$ 156.000). 

La vigencia de la garantía deberá cubrir todo el plazo de la concesión más su posible prórroga.  

Esta garantía no significa limitación alguna de la responsabilidad del Adjudicatario. 

4.7.2. Modos de constitución. 

La garantía del Contrato de Concesión podrá ser constituida en cualquiera de las formas 
establecidas en el Artículo 4.2. 

Cualquiera sea la forma de garantía adoptada por la Concesionaria, la misma deberá ser a 
plena satisfacción del ENAPRO, en particular en lo atinente a la aceptabilidad del título 
ofrecido y de su emisor, como también de la entidad fiadora.  

El ENAPRO, además, se reserva el derecho de requerir cambios o mejoras ulteriores en las 
garantías, a fin de mantenerlas adecuadas a las obligaciones que garanticen. 

4.7.3. Restitución. 

La Garantía de Cumplimiento del Contrato será devuelta a la Concesionaria dentro de los tres 
(03) meses posteriores al vencimiento del mismo. En caso de proceder la prórroga del 
Contrato prevista en el Artículo 59.1.3, la Garantía deberá mantener su vigencia hasta tres (03) 
meses posteriores a la finalización del plazo de la misma. 

Para que proceda su devolución, será imprescindible que se encuentre firme la liquidación de 
créditos y deudas de la Concesión. En caso contrario, la misma será devuelta luego de 
cumplido dicho requerimiento. 

4.7.4. Riesgos a cubrir. 

La garantía cubrirá las siguientes obligaciones derivadas del incumplimiento del contrato por 
parte del Adjudicatario: 

a) Las multas que pudiera imponer el ENAPRO de conformidad con lo establecido en el 
Capítulo XI. El Adjudicatario tendrá obligación de volver a integrar el monto original que 
constituye el fondo de garantía. 

b) La recisión del Contrato por culpa del Adjudicatario de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo 
XII.  

4.7.5. Ejecución de la Garantía. 

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones garantizadas, el ENAPRO podrá 
requerir su ejecución, notificando al depositario o garante, quien deberá librar 
inmediatamente los fondos reclamados. El Oferente deberá restablecer en su totalidad, en 
forma inmediata, la garantía ejecutada. 
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CAPÍTULO III - PROCEDIMIENTO LICITATORIO 

ARTÍCULO N° 5) PRINCIPIOS GENERALES. 

5.1. Conocimiento y aceptación de la documentación. 

La presentación de Ofertas a la Licitación implica el conocimiento y la aceptación total e 
incondicionada de la documentación, reglas, requisitos y términos de la misma, y la sujeción 
de los Oferentes a los procedimientos establecidos en este Pliego.  

5.2.- Renuncia a acciones. 

Implica asimismo la renuncia expresa de los Oferentes a toda acción, recurso y/o 
procedimiento que se aparte del Pliego. El mero apartamiento de los procedimientos y 
condiciones fijados en el presente Pliego, inclusive para las consultas e impugnaciones 
previstas en el mismo, será tomado como un condicionamiento de la Oferta, y ocasionará el 
automático rechazo de la misma y la desestimación de cualquier otra presentación efectuada. 

5.3.- Implicancias de la presentación de Ofertas. 

La presentación de Ofertas implicará, asimismo:  

-La renuncia expresa a formular objeción, impugnación, apelación o cualquier clase de reclamo 
en caso de que se declare desierta la Licitación, se rechacen todas las presentaciones u Ofertas 
por inconvenientes y/o se deje sin efecto el procedimiento por cualquier causa.  

- El reconocimiento de la facultad del ENAPRO o quien éste indique, de solicitar información 
adicional a los Oferentes, efectuar aclaraciones y/o disponer prórrogas de plazos.  

- El conocimiento y aceptación de la totalidad de la normativa nacional, provincial y municipal 
aplicable.  

5.4.- Solidaridad de los integrantes del Oferente. 

Todos los Integrantes de un Oferente serán solidariamente responsables por las obligaciones 
emergentes de su Oferta.  

5.5.- Cancelación de la Licitación. 

El ENAPRO podrá dejar sin efecto la Licitación en cualquiera de sus etapas, sin que ello otorgue 
derecho a reclamo alguno por parte de ningún Oferente, hasta el momento de la firma del 
Contrato. 
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ARTÍCULO N° 6) ACCESO A LOS PLIEGOS. 

Todo interesado en concurrir a la presente Licitación, podrá acceder gratuitamente al Pliego 
publicado a tal efecto en el Portal Web del ENAPRO. 

El Pliego publicado en dicho portal será público y estará disponible en todo momento a los 
fines de garantizar la transparencia, igualdad y concurrencia de y entre los eventuales 
Oferentes.  

ARTÍCULO N° 7) CONSULTAS A LOS PLIEGOS. 

Las dudas que pudieran originarse en los Pliegos por parte de los interesados en formular 
Propuestas, deberán plantearse por escrito o vía correo electrónico ante el ENAPRO, 
solicitando concretamente las aclaraciones que estimen necesarias. El ENAPRO indicará la 
casilla de correo electrónico habilitada al efecto en oportunidad de efectuar las publicaciones. 

Las consultas podrán realizarse hasta siete (07) días hábiles antes de la fecha fijada para la 
apertura de las Ofertas, debiendo el ENAPRO expedirse al respecto con al menos setenta y dos 
(72) horas de anticipación a la mencionada fecha. Las respuestas a las consultas serán 
publicadas en el Portal Web del ENAPRO a los fines de posibilitar su acceso a la totalidad de 
eventuales Oferentes. Asimismo, el ENAPRO indicará la oficina administrativa en la que se 
encontrará a disposición de los interesados la totalidad de las respuestas o aclaraciones, 
quedando debidamente notificados aunque no concurrieren. 

ARTÍCULO N° 8) COMISIÓN EVALUADORA. 

Salvo en los casos expresamente establecidos en este Pliego, el ENAPRO actuará en esta 
Licitación por intermedio de una Comisión Evaluadora, ante la cual deberá canalizarse toda 
comunicación y correspondencia. 

Dicha Comisión, cuyos integrantes serán oportunamente designados por resolución del 
Consejo Directivo del ENAPRO, tendrá a su cargo la evaluación de las Ofertas, solicitar 
aclaraciones, documentación o informes a los oferentes, recabar informes de organismos, 
instituciones, o cualquier otro tipo de entidad respecto a la actuación.  

La Comisión emitirá opinión, mediante la suscripción de los informes correspondientes, 
respecto de la Calificación, fijará el orden de mérito final en las mismas y aconsejará al 
ENAPRO sobre la Oferta más conveniente para la Adjudicación.  

La opinión de la Comisión Evaluadora en cada etapa tendrá carácter no vinculante, pudiendo el 
Consejo Directivo del ENAPRO apartarse de la misma fundadamente.  

La Comisión procederá a analizar la admisibilidad y conveniencia de las Ofertas tomando en 
consideración los factores y la metodología de evaluación correspondientes a cada una de las 
etapas evaluatorias, de conformidad con lo establecido en este Pliego. 
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ARTÍCULO N° 9) EFECTOS DE LA INTERPOSICIÓN DE RECLAMOS. 

La presentación de impugnaciones, recursos y/o acciones que se realizaren ante el ENAPRO o en 
sede judicial, no suspenderán ni paralizarán la Licitación ni la celebración y ejecución del 
Contrato. 

Los plazos previstos para deducir impugnaciones no obligan al ENAPRO a suspender el proceso. 

ARTÍCULO N° 10) SISTEMA DE LICITACIÓN. 

La presente Licitación es de etapa múltiple y se realizará mediante el sistema de doble sobre. 

En el Sobre A se incluirán los antecedentes para la calificación del Oferente y su Propuesta 
Técnica, y en el Sobre B su Propuesta Económico-Financiera, conforme lo previsto en los 
Artículos 26 y 27.  

Solamente los Oferentes que resulten calificados, tendrán derecho a que sus Ofertas 
Económico- Financieras sean abiertas y consideradas.  

Resultará Adjudicatario el Oferente cuya Oferta sea considerada la más conveniente, conforme 
lo establecido en el Artículo 30.1. 

ARTÍCULO N° 11) CRONOGRAMA DE LICITACIÓN. 

El cronograma de la Licitación es el incluido en el Anexo I. 

ARTÍCULO N° 12) RÉGIMEN DE NOTIFICACIONES Y PUBLICIDAD. 

Serán válidas las notificaciones que se efectúen en el domicilio constituido por los Oferentes 
en su Oferta, siempre dentro de la ciudad de Rosario.  

Cualquier cambio de domicilio deberá notificarse al ENAPRO por medio fehaciente.  

Las eventuales prórrogas de los plazos establecidos serán publicadas en el Portal Web del 
ENAPRO para conocimiento de todos los interesados.  

El llamado a Licitación será difundido mediante su publicación, como mínimo dos (02) días en 
los siguientes medios: 

-  El Boletín Oficial de la provincia de Santa Fe. 

- Dos (02) diarios de la provincia de Santa Fe. 

- Dos diarios de circulación Nacional. 

Asimismo estará disponible en el Portal Web del ENAPRO.  
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ARTÍCULO N° 13) REVOCACIÓN DEL LLAMADO A LICITACIÓN. 

13.1.-Revocación. 

En cualquier momento antes de la firma del Contrato, el ENAPRO podrá dejar sin efecto la 
presente Licitación y rechazar todas las Ofertas si, a su exclusivo juicio, lo considerase 
conveniente. En ningún caso existirá derecho a reclamar indemnización alguna por parte de los 
oferentes. 

13.2.-Revocación por irregularidades. 

Asimismo el ENAPRO tendrá la potestad de revocar la convocatoria o la contratación en sede 
administrativa cuando se comprobare administrativamente la existencia de irregularidades 
que hubieran posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte de un Oferente, o la 
existencia de vicios que afectaran originariamente al contrato susceptible de acarrear su 
nulidad; o que el contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia, o cualquier 
otra maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal o que fuera objeto de condena 
penal. En ningún caso existirá derecho a reclamar indemnización alguna por parte de los 
oferentes. 

13.3.- Nuevo llamado. 

Si se considera conveniente, el ENAPRO podrá llamar a una nueva licitación pública, sobre las 
mismas o distintas bases a las previstas en esta Licitación. 

ARTÍCULO N° 14) CONTINUIDAD DEL PROCESO. 

La presentación de impugnaciones, recursos y/o acciones que se realizaren, ante el ENAPRO o 
en sede judicial, no suspenderán ni paralizarán la Licitación ni la celebración y ejecución del 
Contrato.  

Excepcionalmente, y en el supuesto de impugnaciones, recursos y/o acciones que denoten 
vicios graves y razones de manifiesta o patente ilegitimidad, podrá el ENAPRO resolver la 
suspensión del trámite licitatorio hasta tanto se sustancie la impugnación, recurso y/o acción 
interpuesta. 

Los plazos previstos para deducir impugnaciones no obligan al ENAPRO a suspender el 
proceso. 

ARTÍCULO Nº 15) DOMICILIO. 

15.1.- Constitución de domicilio. 

El Ente Administrador Puerto Rosario tiene su domicilio legal en la Avenida Belgrano nro. 341 
de la ciudad de Rosario.  
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El Oferente deberá constituir, en su primera presentación, domicilio legal en la ciudad de 
Rosario. Este requisito deberá mantenerse durante toda la vigencia del Contrato. 

15.2.- Cambios de domicilio. 

Las comunicaciones de cambios de domicilio se deberán realizar por medio fehaciente y sólo 
surtirán efecto a partir del tercer día siguiente a la fecha de su recepción. 

ARTÍCULO Nº 16) PLAZOS. 

Los plazos establecidos en el presente Pliego están fijados en días hábiles, salvo que se 
mencione en forma expresa que se trata de días corridos. Los mismos se contarán a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
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CAPÍTULO IV- DE LOS OFERENTES 

ARTÍCULO N° 17) REQUISITOS DE LOS OFERENTES. 

Para poder participar en la presente Licitación los proponentes deberán reunir los siguientes 
requisitos mínimos: 

17.1.- Requisitos jurídicos. 

Podrán presentarse a la Licitación, en forma individual o consorciada, todas las personas 
humanas o jurídicas, entes públicos, empresas, grupos, uniones de empresas o consorcios 
constituidos domiciliadas en el país o en el extranjero siempre que constituyan domicilio en la 
República Argentina, con plena capacidad jurídica para obligarse y que reúnan los requisitos de 
admisibilidad que se reseñan en el Anexo II. 

Asimismo, deberán fijar domicilio legal dentro de la ciudad de Rosario. 

No será necesario que los Oferentes acrediten inscripción en ningún registro especial de 
contratistas. 

17.2.- Requisitos técnicos y patrimoniales mínimos. 

Deberán los Oferentes acreditar que cumplen con todos los requisitos técnicos y patrimoniales 
mínimos contenidos en el Anexo II. Las Ofertas que no cumplan alguno de estos requisitos 
serán rechazadas sin más trámite. 

17.3.-Oferta conjunta. 

Si el Oferente estuviera integrado por más de una persona humana o jurídica, cada una de 
ellas deberá completar dichos formularios en forma separada e individualmente, especificando 
cada uno de sus integrantes y sus porcentajes de participación.  

Todos los integrantes que aspiren a calificar deberán justificar que están vinculados al 
Oferente por un compromiso de participación, formalizado por instrumento público, mediante 
el cual deberán obligarse solidariamente con la Sociedad Concesionaria a constituir en caso de 
resultar Adjudicatario. A tal efecto, deberán acompañar dicho compromiso a satisfacción del 
ENAPRO. 

17.4.- Objeto social de las personas jurídicas participantes. 

El objeto social contemplado en los estatutos deberá ser lo suficientemente amplio como para 
permitirle operar como Concesionaria de instalaciones de las características de las que se 
entregan en Concesión, o para participar como accionista en otras sociedades cuyo objeto 
contemple tal actividad. 
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ARTÍCULO N°18) INADMISIBILIDAD. 

No podrán ser Oferentes, siendo de aplicación no sólo para las personas humanas y las 
jurídicas ofertantes sino también para sus directores y síndicos, los alcanzados por las causales 
de inadmisibilidad contenidas en el Artículo I del Anexo II.  

ARTÍCULO N° 19) RESPONSABILIDAD DE LOS OFERENTES. 

Los Oferentes asumen responsabilidad por la veracidad y suficiencia de la Oferta que 
presenten y por cualquier perjuicio provocado al ENAPRO por la inexactitud, falsedad o 
insuficiencia de sus declaraciones o de la documentación presentada. 
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CAPÍTULO V- DE LAS OFERTAS 

ARTÍCULO N°20) MANIFESTACIONES Y DECLARACIONES DE LAS OFERTAS. 

Las manifestaciones y declaraciones contenidas en las Ofertas representan compromisos 
asumidos irrevocablemente ante el ENAPRO por parte del proponente. 

La presentación de una Oferta implicará el reconocimiento por parte del Oferente de que tuvo 
suficiente acceso a la información necesaria para prepararla correctamente y que se basó al 
efecto exclusivamente en su propia investigación y evaluación, por lo que no serán admitidos 
ni durante la licitación ni después de la firma del Contrato, impugnaciones u otros reclamos 
fundados en defectos o insuficiencia de la información provista, en la falta de respuesta en 
término o en la demora en brindarlas. 

Ni el ENAPRO, ni los funcionarios o empleados del mismo, asumirán responsabilidad alguna 
respecto de la calidad, suficiencia o exactitud de la información suministrada. 

ARTÍCULO N° 21) FORMALIDADES. 

21.1.- Formalidades. 

Las Ofertas deberán ser redactadas en forma clara, precisa y prolija, foliándose sus hojas 
correlativamente y con un índice de contenido y anexos. 

Las enmiendas, entrelíneas y raspaduras deberán ser debidamente salvadas. 

La presentación deberá efectuarse en formato papel (original y copia) y en formato digital. 

En caso de discrepancias se considerará válido el original. 

Todos los folios del original de la Oferta y de sus copias serán firmados por el Apoderado. 

La Oferta deberá estar contenida en sobre, caja o paquete cerrado sin membrete, siglas, sellos, 
o signos que hagan posible la identificación del Oferente, y los Sobres A y B, dentro del mismo 
deberán poseer una leyenda visible en la que conste la identificación del Oferente de la 
Licitación y la fecha de su presentación. Deberán estar claramente identificados el Sobre A 
“Oferta Técnica” y el Sobre B “Oferta Económico-Financiera”, para proceder a su apertura en 
forma independiente. 

El sobre, caja o paquete cerrado que contiene a Oferta deberá estar rubricado en todas sus 
juntas por el Apoderado del Oferente.  

Los Oferentes deberán evitar la presentación de documentación, folletos o papelería en 
general que no sea expresamente requerida en el Pliego o que no resulte necesaria para la 
evaluación de sus Ofertas. La documentación que sea considerada sobreabundante o 
inoficiosa podrá ser desglosada por el ENAPRO y puesta a disposición del Oferente. 
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Todas las Ofertas que se presentan deberán ajustarse estrictamente a las disposiciones del 
Pliego. 

21.2.- Respaldo de información. 

La información técnica que se suministre deberá estar respaldada por certificaciones o 
constancias emitidas por los comitentes o concedentes de las concesiones o trabajos 
invocados como antecedentes, según correspondiere. 

La información económico-financiera deberá ser respaldada por los estados contables que en 
cada caso se indiquen y, en su caso, por un dictamen emitido por Contador Público, 
debidamente certificado por el Consejo Profesional correspondiente. 

21.3.- Ampliación de información. 

El ENAPRO podrá requerir a los Oferentes las aclaraciones que considere necesarias, siempre 
que éstas no impliquen modificar las Ofertas ni subsanar deficiencias que signifiquen alterar el 
principio de igualdad entre los Oferentes. Los Oferentes deberán suministrar las aclaraciones 
requeridas en el plazo que fije la Comisión de Evaluación, bajo apercibimiento de no 
considerarse las mismas. La información requerida y la respuesta quedarán agregadas al 
expediente de cada Oferta y se hará conocer a los demás Oferentes. 

21.4.-Información económico-financiera. 

Los valores del Patrimonio Neto y del Activo Total serán los que surjan del último balance que 
estatutariamente deba estar aprobado. 

ARTÍCULO N° 22) COSTO. 

En todos los casos, los costos incurridos para la confección y presentación de las Ofertas serán 
asumidos por los Oferentes, no dando lugar a reembolso ni indemnización alguna en ningún 
caso. 

ARTICULO N° 23) DOCUMENTACIÓN EXTRANJERA. 

La documentación incluida en la Oferta deberá estar redactada en idioma castellano. Los 
originales de los modelos incluidos en los anexos del Pliego deberán ser presentados en 
castellano en todos los casos. 

En el supuesto que la documentación exigida y/o el compromiso requerido en el Artículo 17.3., 
no estuvieran redactados en idioma castellano, deberán ser acompañados por la traducción de 
este idioma, realizada por traductor público nacional matriculado. 

Los folletos, descripciones generales y demás documentación de la Oferta que se encuentren 
impresos en otro idioma, deberán ser acompañados de una traducción libre al castellano. 
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ARTICULO N° 24) CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES. 

La documentación exigida en el Artículo 26 deberá ajustarse a las formas del lugar de 
otorgamiento y será debidamente autenticada y legalizada según la legislación aplicable. 

ARTÍCULO N° 25) INADMISIBILIDAD DE OFERTAS. 

No se considerarán admisibles las Ofertas en las que: a) Se subordine su validez o vigencia al 
cumplimiento de cualquier condición, b) Se incurra en omisiones, incumplimientos o defectos 
que impidan su evaluación y que no sean subsanables sin afectar la igualdad de trato de 
Oferentes, a criterio exclusivo del ENAPRO, c) Se efectúen observaciones o reservas con 
relación a cualquiera de las cláusulas de los Pliegos, se utilicen conceptos ambiguos o confusos 
en la Oferta que importen un compromiso no firme del Oferente, o implicaren un 
apartamiento de los requisitos establecidos en los Pliegos, a exclusivo criterio del ENAPRO, y/o 
d) Se presenten Ofertas alternativas, y/o parciales, y/o condicionales, o de las que surja que un 
Oferente o uno de sus Integrantes participa directa o indirectamente como Integrante de más 
de un Oferente. 
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CAPÍTULO VI - CONTENIDO Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

ARTÍCULO N°26) CONTENIDO DE LA OFERTA TÉCNICA. 

El Sobre A deberá contener: 

26.1.- Índice. 

Índice detallado del contenido de la Oferta. 

26.2.- Conocimiento del Pliego. 

Declaración Jurada, suscripta por el Oferente, de conocer los términos, condiciones y alcances 
exigidos en el Pliego. 

26.3.- Carta de presentación. 

Nota de presentación de la persona humana o jurídica manifestando su intención de participar 
en la Licitación con firma certificada por Escribano Público. En la misma deberá indicarse el 
domicilio constituido en la ciudad de Rosario. 

Si se trata de persona humana, además deberá aclarar nombre y apellido completo, 
nacionalidad, fecha de nacimiento, número de documento de identidad, profesión y estado 
civil.  

Asimismo, en caso de corresponder, deberá acompañarse el compromiso previsto en el 
Artículo 17.3. 

26.4.- Poder. 

Copia certificada del poder o poderes, o de la documentación que acredite la personería o 
representación del Apoderado de los que surjan que cuenta con facultades suficientes para 
realizar todos los actos requeridos en el Pliego respecto del Oferente y del Adjudicatario, 
incluso para firmar el Contrato en nombre y representación del Oferente. 

26.5.- Estatutos. 

 Copia certificada del estatuto o contrato social actualizado del Oferente y constancia de 
inscripción ante la autoridad competente del lugar de constitución. 

26.6.- Formularios de Calificación y Anexo II. 

La documentación prevista en el Anexo II, junto con los Formularios de Calificación en idioma 
castellano, cumplimentados y firmados, correspondientes a cada uno de los integrantes del 
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Oferente, y la documentación respaldatoria de los mismos conforme lo previsto en el Artículo 
21.2. 

26.7.- Antecedentes. 

Los antecedentes, debidamente documentados de experiencia del Oferente, a los fines de 
acreditar la idoneidad, experiencia, capacidad técnica, eficiencia de gestión y eficiencia 
operativa del Oferente, presentando los respectivos instrumentos para acreditar cada uno, en 
original o en copia debidamente certificada. 

26.8.- Declaración Jurada de no estar en quiebra o concurso. 

Declaración jurada de cada uno de los integrantes del Oferente de que no tiene proceso 
judicial o extrajudicial de quiebra, concurso y/o inhabilitación pendiente de resolución al 
momento de la presentación. 

26.9.- Garantía de mantenimiento de Oferta. 

Constancia de constitución de la garantía de mantenimiento de la Oferta a favor del ENAPRO, 
según lo estipulado en el Artículo 4.5., bajo alguna de las modalidades de constitución 
previstas en el Artículo 4.2. 

26.10.- Pliegos. 

Un ejemplar de los Pliegos, circulares y demás documentación licitatoria, firmado por el 
Oferente.  

26.11.- Representante Técnico. 

CV del Representante Técnico de la futura Concesionaria. 

26.12.- Propuesta técnica. 

Propuesta técnica: La presentación de la misma por parte de los Oferentes está destinada a 
demostrar la razonabilidad y coherencia de su propuesta general, para los veinte (20) años de 
la Concesión. 

En tal sentido el Oferente deberá presentar una memoria descriptiva, que deberá explicitar, 
como mínimo, la descripción pormenorizada del objeto global del emprendimiento, el tipo de 
explotación, cada uno de los servicios que contemple brindar, las reformas y/o ampliación de 
las instalaciones existentes, las nuevas construcciones previstas y los equipos a incorporar, y el 
uso a que estará destinado cada uno de los locales y/o espacios abiertos que componen el 
predio e infraestructura objeto de la Concesión. Asimismo, especificará el diagrama operativo 
del emprendimiento, identificando entre otros: la metodología administrativa-operativa para 
la solicitud, habilitación, prestación y facturación de los distintos servicios, los responsables de 
cada área, el personal afectado y los horarios estipulados.  
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La memoria descriptiva deberá también describir brevemente: a) Visión estratégica del 
negocio: Se la deberá explicitar de forma tal que resulte claro para el ENAPRO cuál es la 
perspectiva del Oferente acerca de la futura función de la terminal fluvial, y cuáles son las 
principales iniciativas que se prevé desarrollar para cumplir los objetivos previstos; b) Plan 
operativo: Cada Oferente deberá incluir, como mínimo en su Oferta, un lay-out de la terminal. 
Además, deberá indicar qué tipo de tecnología (y con qué rendimientos) aplicará y qué 
servicios (de cualquier índole) se ofrecerán en el ámbito de la terminal de pasajeros; y c) Plan 
de desarrollo y mejoras: Cada Oferente detallará los objetivos de cada una de las obras y/o 
incorporaciones de equipamiento que prevé realizar a lo largo del período de Concesión.  

26.13.- Planos. 

Planos generales de las obras en plantas y cortes transversales y longitudinales del 
emprendimiento, en donde se individualicen, como mínimo los diferentes sectores, espacios 
abiertos y/o locales, los usos a que estarán destinados y los accesos, estacionamientos, 
circulaciones, aberturas, servicios, instalaciones y equipos en edificios, áreas al aire libre, 
muelles y espejos de agua. Deberán visualizarse las áreas de expansión al aire libre, con la 
aclaración de su superficie, cantidad de mesas, y mobiliario a incorporar (mesas, sillas, 
sombrillas, barandas). La información arquitectónica de la Propuesta deberá ser presentada en 
escalas adecuadas para su interpretación (1:100 / 1:200). 

26.14.- Inversiones. 

Propuesta de Inversión. El Oferente deberá presentar su plan de ofertas y mejoras. La 
Propuesta deberá contener el Plan de Trabajos en Diagrama de Gantt y Pert, discriminado por 
ítems, y Curva de Inversiones acumulada resultante en pesos y en porcentaje; con su 
correspondiente Cronograma de Trabajos e Inversiones.  

Dicho Cronograma deberá determinar la evolución del desarrollo del emprendimiento fijando 
como fecha de partida la firma del Contrato de Concesión, determinando los períodos en 
etapas mensuales que abarquen el horizonte temporal hasta la puesta en marcha total del 
emprendimiento. Este Cronograma distinguirá claramente los trabajos e inversiones a 
comprometer contractualmente, y sus períodos ciertos de realización. Acompañará a tales 
efectos el anteproyecto técnico de las obras que prevé realizar. 

26.15.-Plan Económico – Financiero. 

El Plan Económico-Financiero: deberán figurar desagregados los distintos elementos tomados 
en cuenta para la conformación de los gastos e ingresos ofertados, según la metodología 
establecida en el Artículo IV.26 del Pliego de Condiciones Particulares, y deberá contemplar los 
siguientes conceptos detallados, que a continuación, en forma enumerativa, no taxativa, se 
indican: a) EGRESOS: inversiones, gastos de mantenimiento de la infraestructura y espejos de 
agua objeto de la Concesión, gastos operativos, impuestos, tasas y servicios, sueldos y cargas 
sociales, seguros, intereses y amortización de capital de terceros (si el proyecto estuviese 
financiado total o parcialmente con fondos ajenos), gastos por modificación o por nuevos 
tendidos de redes (entre otros: agua potable, gas, energía eléctrica, teléfono), etc.; b) 
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INGRESOS: ingresos originados por la explotación de la Concesión, ingresos por cobro de 
tarifas, otros ingresos. 

26.16.- Conocimiento del bien a licitar. 

Declaración Jurada de conocimiento del bien a licitar, conforme Anexo V. 

El Sobre A no deberá contener el valor del Canon ni de las tarifas ofrecidas en concepto de 
Tasa de Embarque y Uso de Muelle. Toda Oferta Técnica que contenga estos valores será 
automáticamente descalificada de la presente Licitación.  

ARTÍCULO N° 27) CONTENIDO DE LA OFERTA ECONÓMICO-FINANCIERA. 

El Sobre B (Oferta Económico – Financiera) se presentará conjuntamente con el Sobre A – 
debidamente cerrado – y deberá contener: 

1) El Formulario de presentación de la Oferta Económico-Financiera: es el documento cuyo 
modelo de texto figura en el Anexo IV, por el cual el Oferente define los valores a pagar en 
concepto de Canon mensual ofrecidos al ENAPRO, de acuerdo a lo especificado en el Artículo 
39, no debiendo ser inferiores en cada periodo respectivo a los valores de Canon Mínimo 
Anual fijados en el mismo. 

2) Asimismo deberá consignar, en hoja aparte dentro del Sobre B, la tasa interna de retorno 
(TIR) esperada del proyecto. 

3) El Cuadro tarifario propuesto para los siguientes servicios: 

a) Tarifa embarque de pasajeros: el Oferente deberá consignar cuál será el monto a percibir 
para una operación típica de embarque y desembarque de pasajeros de tráfico frecuente, 
entendida como el despacho y recepción de personas en los cruces de ida y vuelta a las islas 
frente a Rosario y demás paseos turísticos de corta duración. 

Dicha tarifa debe ofertarse según la siguiente fórmula: 

Embarque de pasajeros = $/pasajero. 

b) Tarifa por uso de muelle: el Oferente deberá explicitar cuál será la tarifa que pretende 
cobrar a las embarcaciones que hagan uso del muelle para realizar su giro comercial, para un 
buque modelo de 15 a 35 metros de eslora.  

Dicha tarifa debe ofertarse según la siguiente fórmula:  

Uso de muelle = $/eslora/ día. 

El Formulario de presentación de la Oferta Económico-Financiera deberá estar firmado por el 
representante o apoderado del Oferente con facultades suficientes. En caso de no estar 
debidamente firmado se tendrá por no presentado. 
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Cualquier texto adicional o modificatorio o condicionante del Anexo IV será causal de rechazo 
automático de la Oferta. 

Cualquier Oferta Económico-Financiera que sea inferior en cada periodo a los valores de Canon 
Mínimo Anual fijados en el artículo 39, será rechazada sin más trámite. De igual modo se 
procederá con aquellas Ofertas que estén incompletas o presenten vacíos en su confección o 
no respete la forma expresada en el Anexo IV. 

ARTÍCULO N° 28) ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS. 

Las Ofertas Técnicas serán analizadas y evaluadas por el ENAPRO, previa intervención de la 
Comisión de Evaluación, de conformidad con lo que se establece en este Capítulo. 

28.1. Análisis del Oferente. 

Se analizará si el Oferente cumple con los requisitos jurídicos requeridos en el Artículo 17y se 
verificará que no se encuentra comprendido entre las causales de inadmisibilidad establecidas 
en el Anexo II, Artículo I.  

28.2. Análisis de los Requisitos Formales. 

Se verificará que las Ofertas contengan todos los documentos exigidos en el Artículo 26, con 
las formas establecidas en el Artículo 21. 

La omisión de presentar cualquiera de los documentos exigidos, o su presentación deficiente o 
no ajustada a las formas establecidas, podrá dar lugar a la descalificación del Oferente. El 
ENAPRO podrá a su exclusivo criterio, establecer un plazo para subsanar dichas omisiones o 
deficiencias. 

Seguidamente, se analizará si el Oferente cumple con todos los requisitos técnicos y 
patrimoniales mínimos requeridos por el Artículo 17.2. Las Ofertas que no cumplan alguno de 
estos requisitos serán rechazadas sin más trámite. 

28.3. Análisis de consistencia del Plan de Inversiones. 

Se evaluará su consistencia y coherencia con relación a los Balances y Estados Contables 
presentados. 

Complementariamente, se analizará su sustentabilidad con relación al cronograma de 
inversiones propuesto.  

El análisis precitado determinará la aceptabilidad del Plan de Inversiones por parte del 
ENAPRO. Cuando éste no supere dicha evaluación implicará el rechazo de la totalidad de la 
Oferta. 



  

  
 

34 

 

28.4.- Evaluación de la Oferta Técnica (Sobre A). 

La Comisión Evaluadora seleccionará todas las Propuestas que alcancen un puntaje total de, al 
menos, setenta (70) puntos. 

Las Propuestas que no alcancen tal puntaje, serán descalificadas en esta instancia.  

El puntaje total obtenido por cada Oferente será el resultado de la suma de los puntajes 
parciales en cada uno de los rubros que se indican a continuación. 

 

Se asignarán los siguientes valores máximos por rubros: 

  RUBROS CONSIDERADOS PARA LA PUNTUACIÓN MÁXIMO 

A Antecedentes 30 

B Capacidad Financiera 25 

C Propuesta Técnica – Comercial 45 

 

La puntuación de cada rubro detallado en el cuadro precedente, se realizará de acuerdo con 
los siguientes criterios: 

A-. Antecedentes: 

Corresponderán los siguientes puntajes máximos: 

  ANTECEDENTES MÁXIMO 

A.1 Experiencia del Oferente 25 

A.2 Certificación en Normas ISO 9001, ISO 14001, y OHSAS 18001 05 

 

A.1.- Experiencia del Oferente: 

  EXPERIENCIA DEL OFERENTE MÁXIMO 

A.1.0 Experiencia en explotaciones comerciales en general 15 

A.1.1 Experiencia como operador náutico 10 

Se evaluarán los antecedentes de participación en la explotación de emprendimientos 
similares. Al respecto se analizará la relación con el objeto enunciado en el Artículo 3.1., los 
años de experiencia y referencias comerciales. La Comisión Evaluadora a su exclusivo juicio y 
criterio, establecerá una calificación por este concepto, fijándose un puntaje que tendrá una 
asignación máxima de diez (10) puntos para aquellos antecedentes que correspondan ser 
tenidos presentes a los fines de acreditar idoneidad técnica como operador náutico, y de hasta 
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15 para aquellos a considerar a los fines de acreditar idoneidad en explotaciones comerciales 
en general.  

A.2.- Certificación en Normas ISO 9001, ISO 14001, y OHSAS 18001: 

Se asignará hasta 1,5 puntos por las certificaciones en ISO 9001 e ISO 14001 respectivamente, 
y 2 puntos por certificación en OHSAS 18001.  

B.- Capacidad Financiera: 

Corresponderán los siguientes puntajes máximos: 

  CAPACIDAD FINANCIERA MÁXIMO 

B.1 Patrimonio Neto del Oferente 10 

B.2 Capital Social de la Concesionaria a constituir 5 

B.3 Índice de Endeudamiento 5 

B.4 Calificación Financiera emitida por el BCRA 5 

 

B.1.- Patrimonio NetoMáximo 10 puntos. 

Se asignará el puntaje por el Patrimonio Neto del Oferente de la siguiente manera: 

  PATRIMONIO NETO DEL OFERENTE MÁXIMO 

B.1.0 Menor a $ 6.000.000 0 

B.1.1 Entre $ 6.000.000 y menor a $ 10.000.000 4 

B.1.2 Entre $ 10.000.000 y menor a $ 13.000.000 6 

B.1.3 Entre $ 13.000.000 y menor a $16.000.000 8 

B.1.4 Mayor a $ 16.000.000 10 

 

B.2.- Capital Social Máximo 5 puntos.  

Se asignará 1 (un) punto por la obligación del Oferente de suscribir el mínimo exigido por 
Pliego como Capital Social de la empresa Concesionaria. Se asignará 1 punto adicional por cada 
$ 3.000.000 que el Oferente se comprometa a suscribir – superando el mínimo establecido por 
Pliego– como Capital Social de la empresa Concesionaria, hasta alcanzar el máximo estipulado. 

B.3.- Índice de Endeudamiento Máximo 5 puntos.  

Se asignará 1 punto al Oferente que obtenga un Índice de Endeudamiento de 0,66; y se 
adicionará un punto hasta el máximo estipulado por cada décima de punto que el Índice de 
Endeudamiento disminuya de 0,66. 
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El índice de Endeudamiento se calculará obteniendo el cociente entre Pasivo Total sobre 
Activo Total.  

Si el Índice de Endeudamiento fuera de 1, el Oferente quedará descalificado para la presente 
Licitación. 

B.4- Calificación Financiera emitida por el BCRA Máximo 5 puntos. 

Se asignará 5 puntos a quien obtenga una calificación financiera de 1 emitida por el BCRA. 

Se asignará 2 puntos a quien obtenga una calificación financiera de 2 emitida por el BCRA. 

No se asignará puntaje alguno a obtenga una calificación financiera de 3 emitida por el BCRA.  

C. Propuesta Técnica - Comercial: 

Corresponderán los siguientes puntajes máximos:45 puntos. 

  PROPUESTA MÁXIMO 

C.1 Propuesta técnica 25 

C.2 Propuesta comercial 20 

A los fines de asignar puntaje en este rubro, la Comisión de Evaluación tendrá en cuenta los 
siguientes ítems: 

C.1.- Para la evaluación del aspecto técnico: Distribución funcional y capacidad operativa, 
calidad de diseño arquitectónico de la Propuesta, equipamiento a incorporar, y layout general, 
novedad de la Propuesta, horarios previstos de funcionamiento, organigrama, sistemas de 
gestión, cantidad de empleados, cronograma de obras, rigurosidad técnico- constructiva, 
integración urbanística de la Propuesta con el Parque Nacional a la Bandera, etc. 

C.2.- Para la evaluación del aspecto comercial: Servicios a prestar a los buques, a los pasajeros, 
al público en general, propuesta de usos comerciales del edificio existente; Plan de negocios 
propuesto, cash flow, rentabilidad esperada, etc. 

28.5.- Calificación de las Ofertas Técnicas. 

Luego de constatar que los Oferentes han cumplido con todos los requisitos mínimos, como así 
también los formales y substanciales en sus Ofertas Técnicas, el ENAPRO otorgará el puntaje 
correspondiente a cada Oferta Técnica de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos 
precedentemente, previo dictamen de la Comisión de Evaluación. 

Solamente los Oferentes cuya Oferta Técnica hubiere obtenido como mínimo setenta (70) 
Puntos en su Oferta Técnica serán considerados como Oferentes Calificados y tendrán derecho 
a que su Oferta Económico - Financiera sea abierta y considerada. 
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Este hecho se pondrá de manifiesto cuando el ENAPRO hubiera emitido la Resolución de 
Calificación correspondiente. 

ARTÍCULO N° 29) ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS ECONÓMICO-
FINANCIERAS. 

29.1. Análisis de los contenidos formales.  

Las Ofertas Económico-Financieras que no reúnan los requisitos formales podrán ser 
rechazadas sin más trámite. 

29.2. Análisis de consistencia de las Ofertas Económico-Financieras. 

Se evaluará su consistencia y coherencia con los elementos presentados en la Oferta Técnica. 

El análisis precitado determinará la aceptabilidad de la Oferta Económica – Financiera por 
parte del ENAPRO.  

Cuando éstas no superen dicha evaluación implicará el rechazo de la totalidad de la Oferta. 

29.3. Evaluación de las Ofertas Económico-Financieras (Sobre B). 

A los efectos de proceder a la puntuación de la presente Licitación se respetará el siguiente 
procedimiento: 

29.3.1. La Comisión Evaluadora analizará únicamente las Ofertas Económico- Financieras 
correspondientes a los Oferentes que hubieran superado el puntaje total de setenta (70) 
puntos en los Sobres A, es decir, las Ofertas Calificadas. 

A los efectos de proceder a la evaluación del Sobre B se respetará el siguiente procedimiento: 

29.3.2.- La Comisión Evaluadora analizará en primer lugar el cuadro tarifario propuesto, 
cumpliendo con la siguiente metodología: 

a) en primer término se analizarán las Propuestas por tarifa de embarque ofertada. A la 
Propuesta que ofrezca la menor tarifa de embarque se le asignarán 100 puntos, y las restantes 
recibirán un puntaje proporcional a ésta.  

b) seguidamente se analizarán las Propuestas contemplando la tarifa por uso de muelle 
ofertada. A la Propuesta que ofrezca la menor tarifa de uso de muelle se le asignarán 100 
puntos, y las restantes recibirán un puntaje proporcional a ésta.  

c) el Puntaje por cuadro tarifario se obtiene de realizar una ponderación entre ambos puntajes 
para cada Oferente, asignándole una incidencia del ochenta por ciento (80%) a la tarifa de 
embarque ofertada, y del veinte por ciento (20%) a la tarifa por uso de muelle ofertada. 

29.3.3.- Seguidamente la Comisión de Evaluación procederá al análisis del Canon propuesto:  



  

  
 

38 

 

Para determinar el Puntaje por Canon, se asignará hasta 100 puntos a la Propuesta que ofrezca 
abonar al ENAPRO el Canon más alto, y a las restantes se asignará un puntaje proporcional.  

A los efectos de obtener el Puntaje por Canon, las puntuaciones se realizarán en función del 
Valor Actual del flujo del Canon Anual Ofrecido para cada uno de periodos de años de la 
duración del contrato, calculado aplicando una tasa de descuento del quince por ciento (15%) 
anual. 

La Comisión Evaluadora considerará los Puntajes obtenidos para cada Oferente, asignándole 
una incidencia del ochenta por ciento (80%) al Puntaje por Canon y del veinte por ciento (20%) 
al Puntaje por Cuadro tarifario. 

De esa manera se obtendrá el Puntaje Total.  

29.3.4.- La Comisión Evaluadora procederá a elaborar el listado de Oferentes de mayor a 
menor Puntaje Total, y elevará el correspondiente Informa el ENAPRO, aconsejando la 
Adjudicación a la Oferta más conveniente, en los términos del Artículo siguiente.  

ARTÍCULO N° 30) CRITERIO DE ADJUDICACIÓN. 

30.1.- Oferta más conveniente. 

Se considerará como Oferta más conveniente a la que, habiendo obtenido por lo menos 
setenta (70) puntos en la evaluación del Sobre A, obtenga el mejor puntaje en la ponderación 
del Sobre B. 

30.2.- Empate. 

En caso de que se produjera un empate o se presentara una diferencia de cinco (05) puntos 
entre el Oferente que obtenga mayor puntaje y la/s que le sigue/n, el ENAPRO, por escrito y 
den forma fehaciente, dará la posibilidad al /los Oferente/s alcanzado/s para que, con firma 
del Apoderado, por escrito y dentro del plazo de tres (03) días hábiles, formule/n una mejora 
de sus Ofertas Económico-Financieras. 

30.3.- Procedimiento de sustitución. 

En caso de retiro de la mejor Oferta, previamente a la oficialización de la Oferta Seleccionada, 
se seleccionará inmediatamente el Oferente que haya presentado la siguiente mejor Oferta 
válida, y así sucesivamente hasta que proceda la adjudicación.  

30.4.- Oferente único. 

La existencia de un único Oferente no será impedimento para la Adjudicación. 

  



  

  
 

39 

 

CAPÍTULO VII - PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

ARTÍCULO Nº 31) SOBRE A: ACTO DE APERTURA E IMPUGNACIÓN. 

Dentro de los dos (02) días hábiles posteriores a la apertura del Sobre A, los Oferentes podrán 
presentar impugnaciones respecto del acto de apertura y de las demás Ofertas dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 4.6. 

Las impugnaciones deberán ser fundadas y por escrito y serán dirigidas al ENAPRO. Cuando la 
impugnación se deduzca contra otro u otros Oferentes, el impugnante deberá acompañar 
copia de su escrito de impugnación. 

El ENAPRO analizará la impugnación y dará vista del escrito al o los Oferentes impugnados y 
con el emplazamiento se le entregará copia del escrito de impugnación a efectos de que 
efectúen su descargo y quienes deberán contestar dentro de los tres (03) días hábiles de 
recibida la notificación. 

Ello, en el caso del impugnante, bajo apercibimiento de rechazar la impugnación y, en el caso 
del Oferente impugnado, bajo apercibimiento de resolver sin haberlo oído, y exclusivamente 
con los elementos de juicio existentes. 

Aquellos Oferentes a los cuales se les requirieran ampliaciones o aclaraciones, o se les haya 
corrido traslado, no podrán introducir nuevos elementos en su presentación original y si lo 
hicieren, éstos no serán tenidos en consideración. 

En el procedimiento de impugnación se aplicará lo previsto en el Artículo 9. 

El ENAPRO resolverá las impugnaciones -de haberse interpuesto las mismas en término- previo 
dictamen de la Comisión de Evaluación, en forma definitiva e inapelable, sin perjuicio del 
derecho de los Oferentes de ocurrir a la vía general recursoria en oportunidad de dictarse el 
acto de Adjudicación.  

ARTÍCULO N° 32) CALIFICACIÓN DE OFERTAS TÉCNICAS. 

32.1. Calificación y eliminación de Ofertas Técnicas. 

Resueltas las impugnaciones, se analizarán las Ofertas Técnicas de conformidad con los 
criterios establecidos en el Artículo 28 y previo informe de la Comisión de Evaluación el 
ENAPRO rechazará las Ofertas que no hayan cumplido con los requisitos mínimos establecidos 
y determinará la Calificación de las Ofertas restantes, debiendo expresar en dicho acto el 
puntaje obtenido por cada una de estas individualmente. 

El acto que resuelva el rechazo o la calificación de cada una de las Ofertas Técnicas será 
notificado a todos los Oferentes. 
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32.2. Impugnación de la Calificación. 

Dentro de los dos (02) días hábiles de su notificación, cualquier Oferente podrá impugnar el 
acto de Calificación, mediante escrito fundado dirigido al ENAPRO en el que se expondrán 
todas y cada una de las causas que den motivo a la impugnación y se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 4.6., no admitiéndose en adelante nuevos fundamentos o 
ampliaciones a los expuestos en dicha oportunidad. 

Las impugnaciones deberán ser fundadas y por escrito y serán dirigidas al ENAPRO. Cuando la 
impugnación se deduzca contra otro u otros Oferentes, el impugnante deberá acompañar 
copia de su escrito de impugnación. 

El ENAPRO analizará la impugnación y dará vista del escrito al o los Oferentes impugnados y 
con el emplazamiento se le entregará copia del escrito de impugnación a efectos de que 
efectúen su descargo y deberán contestar dentro de los tres (03) días hábiles de recibida la 
notificación. Ello, en el caso del impugnante, bajo apercibimiento de rechazar la impugnación 
y, en el caso del Oferente impugnado, bajo apercibimiento de resolver sin haberlo oído, y 
exclusivamente con los elementos de juicio existentes. 

Aquellos Oferentes a los cuales se les requirieran ampliaciones o aclaraciones, o se les haya 
corrido traslado, no podrán introducir nuevos elementos en su presentación original y si lo 
hiciere, éstos no serán tenidos en consideración. 

En el procedimiento de impugnación se aplicará lo previsto en el Artículo 9.  

32.3. Resolución de impugnaciones a la Calificación. 

El ENAPRO resolverá las impugnaciones -de haberse interpuesto las mismas en término- previo 
dictamen de la Comisión de Evaluación en forma definitiva e inapelable, sin perjuicio del 
derecho de los Oferentes de ocurrir a la vía general recursoria en oportunidad de dictarse el 
acto de Adjudicación. 

ARTÍCULO N° 33) ACTO DE APERTURA, IMPUGNACIÓN E INFORME DE 
PREADJUDICACIÓN. 

Dentro de los dos (02) días hábiles posteriores a la apertura del sobre B, los Oferentes podrán 
presentar impugnaciones respecto del acto de apertura y de las demás Ofertas dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4.6.La Comisión de Evaluación deberá emitir un 
informe de Preadjudicación de carácter no vinculante, que contemple las impugnaciones y el 
análisis de admisibilidad y conveniencia de las mismas y formule una recomendación de 
Adjudicación para el ENAPRO, atendiendo los criterios referidos en el Artículo 30.  

El ENAPRO analizará las impugnaciones que se hubieren planteado, pudiendo solicitar 
aclaraciones o ampliaciones al impugnante y debiendo correr traslado al Oferente cuya 
Propuesta hubiera sido cuestionada a los efectos de que manifieste lo que considere 
pertinente a su derecho, quienes deberán contestar dentro de los tres (03) días hábiles de 
notificado el requerimiento. Ello, en el caso del impugnante, bajo apercibimiento de rechazar 
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la impugnación, y en el caso del impugnado, bajo apercibimiento de resolverse sin haberlo 
oído, y exclusivamente con los elementos de juicio existentes. 

Aquellos Oferentes a los cuales se les requirieran ampliaciones o aclaraciones, o se les haya 
corrido traslado, no podrán introducir nuevos elementos a su presentación anterior y si lo 
hiciere, éstos no serán tenidos en consideración. 

ARTÍCULO N° 34) ADJUDICACIÓN. 

La Adjudicación constituye el acto Resolutivo dictado por el ENAPRO por el cual selecciona la 
Oferta con mayor Puntaje Total, en relación a los criterios de evaluación fijados en el presente 
Pliego, y en consecuencia al Oferente que actuará como Concesionario de la Estación Fluvial.  

En un mismo acto, el ENAPRO resolverá las impugnaciones presentadas del Acto de Apertura y 
de las Ofertas Económico-Financieras, si las hubiere, y dará a conocer el orden de mérito y el 
Oferente que resulte Adjudicatario. 

El acto de Adjudicación será notificado a todos los Oferentes Calificados dentro de los cinco 
(05) días de su dictado. 

El acto de Adjudicación deberá dictarse dentro del plazo de vigencia de mantenimiento de la 
Oferta, fijado en el presente Pliego. 

  



  

  
 

42 

 

CAPÍTULO VIII – FORMALIZACIÓN DE LA CONCESIÓN 

ARTÍCULO N° 35) FIRMA DEL CONTRATO. 

35.1. Firma del Contrato de Concesión. 

En el lugar y en la fecha que determine el ENAPRO, y que serán notificados al Adjudicatario, se 
procederá a la firma del Contrato de Concesión. El Contrato será firmado por el Presidente del 
ENAPRO, y por el representante de la Concesionaria. 

La Concesionaria firmará el número de ejemplares que le exija el ENAPRO.  

Firmado el Contrato, la Concesionaria no podrá transferirlo ni cederlo en todo o en parte a 
otra persona o entidad, ni asociarse para su cumplimiento, sin autorización previa del ENAPRO. 
El Contrato reglamentará la forma de trámite de dicha autorización. 

35.2. Constitución de Garantía. 

Con carácter previo a la firma del Contrato, deberá constituirse la garantía de cumplimiento 
del Contrato, en la forma y bajo las condiciones establecidas en el Artículo 4.7.  

35.3. Sellado. 

La Concesionaria abonará el costo del sellado de acuerdo a las normas vigentes del Código 
Fiscal de la Provincia de Santa Fe a la fecha de firma del Contrato de Concesión.  

ARTÍCULO N° 36) CONTENIDO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN. 

Forman parte integrante del Contrato que se celebre para la ejecución de la Concesión, los 
siguientes documentos:  

1) El presente Pliego de Condiciones Generales y sus anexos. 

2) El Pliego de Condiciones Particulares y sus anexos. 

3) La Oferta aceptada.  

4) Las aclaraciones, normas o instrucciones complementarias de los documentos de la 
Licitación, que el ENAPRO hubiera hecho conocer por escrito a los interesados, antes de la 
fecha de apertura (Circulares). 
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ARTÍCULO N° 37) CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONCESIONARIA. 

37.1.- Forma y objeto. 

La Concesionaria deberá ser constituida bajo la forma de Sociedad Anónima según la ley 
argentina que regula la materia, debiendo tener su domicilio en la ciudad de Rosario, estar 
inscripta al momento de la firma del Contrato y conformada exclusivamente por todos los 
integrantes del Oferente seleccionado con las mismas participaciones porcentuales 
comprometidas en la Presentación, teniendo como único objeto social la Concesión que se 
otorga por el presente Llamado. 

37.2.- Constitución e inscripción. 

Dentro de los cuarenta y cinco (45) días de notificada la Adjudicación al Oferente seleccionado, 
la Sociedad Anónima Concesionaria deberá quedar constituida e inscripta en el Registro 
Público de la ciudad de Rosario y en la Inspección General de Personas Jurídicas.  

37.3.- Capital social. 

El Capital Social de la Concesionaria deberá ser el propuesto en su Oferta, que nunca podrá ser 
inferior a pesos cinco millones ($ 5.000.000). 

37.4.- Reducción del capital. 

No se podrá realizar reducción voluntaria del capital suscripto.  

En caso de que la Concesionaria incurriere en la causal prevista en el Artículo 206 de la ley nro. 
19.550 (Reducción obligatoria cuando las pérdidas insumen las reservas y el 50 % del capital de 
la sociedad) se comunicará tal circunstancia al ENAPRO por medio fehaciente en el plazo de 
setenta y dos (72) horas de comunicado el Balance que así lo ha establecido. Esta situación 
configurará una causal de extinción del Contrato por culpa exclusiva de la Concesionaria, a 
criterio del ENAPRO.  

37.5.- Aumentos de capital. 

La Concesionaria podrá realizar aumentos de capital y capitalización de reservas según lo 
estipulado en la ley nro. 19.550, sus modificatorias y el código civil y comercial. 

37.6.- Transferencia de acciones. 

Las acciones de la Sociedad Concesionaria no podrán transferirse a terceros ni entre los 
mismos socios mientras no hayan transcurrido tres (03) años de Concesión.  

Durante ese lapso podrá, no obstante, aumentarse el capital social para admitir la 
incorporación de nuevos socios, que deberán reunir los requisitos económicos financieros 
establecidos en el Pliego, previa comunicación al ENAPRO para su análisis y autorización. 
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El aumento de capital social por incorporación de nuevos socios inversores no podrá ser 
superior al cuarenta y nueve por ciento (49%) del monto previsto en los Pliegos.  

La transferencia de acciones a terceros o entre socios, la modificación de la composición de la 
Concesionaria y cualquier modificación del Estatuto Social deberá contar con la aprobación 
previa y expresa del ENAPRO. 

En cuanto a la transferencia de acciones deberá estarse a lo siguiente: 

Durante los tres (03) primeros años de Concesión, no podrán realizarse transferencias de 
acciones. En caso de producirse, luego de transcurrido el plazo indicado, transferencias de 
acciones, el ENAPRO verificará, antes de brindar la autorización correspondiente: 

- Que los antecedentes del nuevo integrante que se proponga sean aceptables, a sólo juicio del 
ENAPRO, teniendo en cuenta criterios semejantes a los utilizados para evaluar los 
antecedentes del integrante que desea transferir sus acciones.  

- Ninguna transferencia de acciones podrá derivar en una composición de la Sociedad Anónima 
Concesionaria tal que no se satisfagan los requerimientos patrimoniales mínimos establecidos 
en el presente Pliego como requisitos exigidos para la conformación de los Oferentes.  

- Deberá acompañarse manifestación expresa de todos los potenciales tenedores de acciones 
de la Sociedad Anónima Concesionaria luego de la transferencia propuesta en el sentido de 
mantener el compromiso de responsabilidad subsidiaria y mancomunada de todos ellos con la 
Sociedad Anónima Concesionaria. 

37.7.- Integración del capital social. 

Antes de la Toma de Posesión, debe haberse integrado, al menos, el veinticinco por ciento 
(25%), del capital social suscripto.  
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CAPÍTULO IX - DESARROLLO DE LA CONCESIÓN 

ARTÍCULO N° 38) CONDICIONES PARTICULARES DE LA EXPLOTACIÓN. 

Las características de los bienes entregados en Concesión, así como las obligaciones a cargo de 
la Concesionaria, el desarrollo de la actividad en la Estación Fluvial y la forma de control de las 
mismas se regirán por las prescripciones del Pliego de Condiciones Particulares que forma 
parte de la presente Licitación.  

ARTÍCULO Nº 39) CANON. 

39.1.- Canon periódico. 

La Concesionaria pagará al ENAPRO, por el uso exclusivo del área otorgada en Concesión y 
durante todo el plazo de duración de la misma, contado a partir de la toma de posesión de la 
Estación Fluvial, un Canon periódico, que se abonará en forma mensual, por mes vencido, del 1 
al 10 de cada mes.  

39.2.- Valores mínimos. 

Dicho Canon será el propuesto por la Concesionaria en su Oferta, que en ningún caso podrá ser 
inferior a la suma de diez mil dólares estadounidenses (US $ 10.000) durante los primeros 
cinco (05) años, doce mil dólares estadounidenses (US $ 12.000) durante los segundos cinco 
años, y quince mil dólares estadounidenses (US $ 15.000) durante los diez años restantes.  

39.3.- Depósito del Canon. 

El importe del Canon deberá ser depositado en la cuenta bancaria indicada por el ENAPRO. Sin 
perjuicio de esto, deberá adelantarse por correo electrónico el comprobante de depósito y/o 
transferencia realizado el día hábil inmediato posterior al de la fecha de su sustanciación. 

39.3.- Impuestos al Canon. 

El Canon será neto sin Impuesto al Valor Agregado (IVA). De modificarse esta situación dicho 
importe será agregado al Canon, con cargo a la Concesionaria, todo ello de acuerdo a la 
legislación impositiva vigente. 

39.4.- Bonificación del canon. 

Se establece una bonificación del cincuenta por ciento (50%) del Canon durante los primeros 
seis (06) meses de la Concesión, contados a partir de la Toma de posesión. 
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ARTÍCULO Nº 40) PERSONAL DE LA CONCESIONARIA. 

40.1.- Nómina actualizada del personal. 

La Concesionaria deberá presentar el listado actualizado del personal contratado y/o en 
relación de dependencia con constancias de cumplimiento de exigencias laborales y/o 
previsionales y/o fiscales de acuerdo con la normativa vigente en la materia.  

40.2.- Personal de la Concesionaria saliente. 

La Concesionaria se encuentra exenta de absorber el personal en relación de dependencia, que 
se encuentre prestando servicios en la Estación Fluvial al momento de la adjudicación. 

ARTÍCULO Nº 41) SALARIO DEL PERSONAL. 

La Concesionaria debe dar especial cumplimiento a todas las leyes tanto provinciales como 
nacionales, que rigen las relaciones laborales, entendiéndose que todas las erogaciones que 
ellas representan están incluidas en su Oferta. 

ARTÍCULO Nº 42) SEGURIDAD, HIGIENE Y ACCIDENTES DE TRABAJO. 

La Concesionaria está obligada a dar cumplimiento a todas las disposiciones legales vigentes  
en la materia (entre ellas las leyes nro. 24.557 de Riesgos del Trabajo y nro. 19.587 de Higiene 
y Seguridad en el Trabajo y decreto reglamentario nro. 351/79, etc.), como así también de 
todas aquellas otras disposiciones nacionales o provinciales que se dicten en el futuro. 

ARTÍCULO Nº 43) SEGUROS DEL PERSONAL Y NORMAS DE SEGURIDAD. 

La Concesionaria estará obligada a presentar por todas las personas contratadas directamente 
o por sus subcontratistas, sublocatarios y/o terceros que presten funciones en el marco de la 
presente Concesión, los seguros que tuvieren lugar en virtud de la aludida relación laboral.  

La póliza deberá ser extendida por una Compañía de Seguros supervisada y controlada por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación. La casa matriz o sucursales habilitadas de la 
Compañía Aseguradora deberán estar domiciliadas en municipios y/o comunas de la Provincia 
de Santa Fe. El ENAPRO se encuentra facultado para solicitar modificaciones o sustitución de la 
aseguradora, si así lo estimare conveniente. 

La Concesionaria acreditará el cumplimiento de esta obligación una vez iniciada la relación 
laboral.  

ARTÍCULO Nº 44) SISTEMAS PATENTADOS. 

Si en la ejecución del Contrato la Concesionaria adoptara sistemas o procedimientos 
patentados, debe presentar anticipadamente al ENAPRO los permisos que lo autoricen a 
emplear dichos sistemas o procedimientos.  



  

  
 

47 

 

La Concesionaria será el único responsable de los reclamos o juicios que se promovieren 
contra el ENAPRO por uso indebido de patentes.  

Si el uso de un elemento de cualquier naturaleza le fuera prohibido, deberá de inmediato 
reemplazarlo por otro de igual eficacia y calidad.  

ARTÍCULO Nº 45) RESPONSABILIDAD DE LA CONCENSIONARIA. 

45.1.- Responsabilidad. 

La responsabilidad de la Concesionaria será la que surja del presente Pliego, del Pliego de 

Condiciones Particulares, del Contrato de Concesión, de la Oferta y de las normas emanadas 

del ENAPRO y de cualquier otra autoridad con incumbencia en la Estación Fluvial. 

45.2.- Prestación de servicios y trámites ante autoridades. 

En especial será la responsable exclusiva, durante todo el período de la Concesión, de la 

prestación de los servicios a las embarcaciones y a las personas, y los servicios comerciales 

conexos, que se realicen en el área concesionada. Dichos servicios serán prestados a todos los 

usuarios que los soliciten, en las condiciones contractuales de la Concesión, debiendo asegurar 

el uso público de la Estación Fluvial, sin apartarse de su destino esencial. 

Será responsabilidad de la Concesionaria solicitar y gestionar por ante las autoridades 

competentes los controles, autorizaciones y habilitaciones, vinculados al ejercicio de su 

actividad. 

También será responsabilidad de la Concesionaria la custodia de los bienes e integridad de las 

personas dentro del área concesionada, conforme a las disposiciones legales vigentes. 

45.3.- Contratación con terceros. 

Cualquier contratación y/o relación que establezca la Concesionaria con terceros, en ningún 

modo vinculará al ENAPRO, frente a quienes la Concesionaria será la única responsable por el 

desarrollo de la actividad. 

45.4.- Cumplimiento de la normativa. 

La Concesionaria dará cumplimiento a toda la normativa nacional, provincial y/o municipal 

relativa a su actividad, permitiendo los controles de los organismos con competencia en la 

materia; especialmente en lo atinente a los ámbitos laboral y previsional, liberando 

expresamente al ENAPRO de cualquier obligación que se origine al respecto. 
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45.5.- Contratación de seguros. 

La Concesionaria deberá contratar los seguros necesarios a satisfacción del ENAPRO para 

evitar y reparar los eventuales daños a las obras que se ejecuten, a personas que desarrollen 

actividades en ellas y a terceros que transiten o permanezcan en la Estación Fluvial, como así 

también a bienes públicos o privados, ya sea que los eventuales daños provengan de 

actividades en sus instalaciones o por otras razones que pudieran resultar de su 

responsabilidad. 

45.6.- Desarrollo del Contrato. 

La Concesionaria responderá directamente ante el ENAPRO por los daños y perjuicios 
originados por su impericia o negligencia en el cumplimiento del Contrato. Asumirá asimismo 
responsabilidad por los daños que por su culpa se produjeren a terceros con motivo de 
realización de tareas a su cargo, tanto aquellas obras básicas y propuestas, como todos los 
trabajos inherentes a su mantenimiento y conservación, estableciéndose que por tales causas, 
no podrá pedir compensaciones mientras los perjuicios no provengan de actos del ENAPRO. 

En ningún caso el ENAPRO asumirá responsabilidad alguna por los daños y perjuicios 
provocados por los Usuarios y terceros. 

ARTÍCULO Nº 46) SEGUROS 

46.1.- Contratación de seguros. 

La Concesionaria deberá tomar a su cargo, desde la toma de tenencia y durante todo el 
período de la Concesión, los seguros que se detallan a continuación, a entera satisfacción del 
ENAPRO.  

46.2.- Seguros a contratar. 

Deberán constituirse los siguientes seguros: 

a) Seguro de Bienes: 

La Concesionaria contará en forma permanente con un seguro que cubra todos los riesgos 
parciales y totales que puedan sufrir todos los bienes muebles e inmuebles entregados a la 
Concesionaria y aquellos que los sustituyan, amplíen o mejoren. Los mismos deberán ser 
devueltos al finalizar la Concesión, por lo cual deberán asegurarse contra incendios y todo otro 
riesgo de deterioro o destrucción. El monto a asegurar deberá ser actualizado periódicamente 
en función de la incorporación y/o depreciación de infraestructura y/o equipamiento. 

b) Seguro de Responsabilidad Civil: 

La Concesionaria contará con un seguro de responsabilidad civil a nombre conjunto de la 
Concesionaria y el ENAPRO, contra cualquier daño, pérdida o lesión que pueda sobrevenir a 
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propiedades, áreas e instalaciones de la Concesión, a bienes y personas y/o al medio ambiente 
a causa de la ejecución de obras y de la operación de la Estación Fluvial del Puerto de Rosario o 
como consecuencia del Contrato de Concesión en general, en forma tal de mantener indemne 
a la Concesionaria y al ENAPRO hasta la finalización del Contrato. 

c) Accidentes de trabajo y fallecimiento: 

La Concesionaria deberá asegurarse contra accidentes de trabajo y mantendrá dicho seguro 
mientras haya personal empleado por ella o sus subcontratistas para los fines del Contrato. 

46.3.- Disposiciones generales sobre seguros. 

El seguro contendrá una cláusula de responsabilidad civil cruzada por la cual la indemnización 
será aplicable a cada una de las partes incluidas bajo la denominación de asegurado, tal como 
si se hubiera emitido una póliza separada para cada una de ellas, siempre y cuando la 
responsabilidad total del asegurador no exceda el límite de responsabilidad establecido en la 
póliza. 

Asimismo la póliza expresamente deberá decir: 

a) MONTO POR SINIESTRO: El monto asegurado mínimo es de..............por siniestro, sin 
franquicia del monto máximo asegurado. 

b) CLÁUSULA DE NO-ANULACIÓN Y MODIFICACIÓN: La póliza no podrá ser anulada o 
modificada sin el previo consentimiento por escrito del ENAPRO. Ello, aún en caso de falta de 
pago sin comunicación fehaciente de la aseguradora al ENAPRO con una anticipación mínima 
de TREINTA (30) días. 

c) CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA: La aseguradora considera como terceros 
al ENAPRO, a su personal y a sus bienes. 

d) CLÁUSULA DE NO REPETICIÓN: La aseguradora no ejercerá acciones de repetición contra el 
ENAPRO (titular del bien o de la obra) por los daños que provoque el asegurado principal. El 
ENAPRO es considerado asegurado adicional. 

e) CLÁUSULA DE RENUNCIA AL DERECHO DE SUBROGACIÓN: No obstante lo indicado en el 
Artículo 80 de la ley 17.418, la aseguradora no hará uso de la subrogación por siniestros 
impuntuales al asegurado, funcionarios o empleados, renunciando a las acciones legales que 
correspondan por esos hechos. 

Independientemente de lo anterior es obligación de la Concesionaria mantener indemne al 
ENAPRO durante todo el plazo de la Concesión y al finalizar éste, frente a reclamaciones 
administrativas y extrajudiciales y frente a demandas judiciales, que promuevan particulares 
y/o entes u organismos públicos nacionales, provinciales y/o municipales, integren o no la 
estructura administrativa, en procura de resarcimientos, indemnizaciones, compensaciones 
económicas, créditos y/o retribuciones y que reconozcan como causa o título eventos, hechos 
y/o actos vinculados directa o indirectamente al desarrollo del Contrato de Concesión. 
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La Concesionaria no podrá dar inicio a las obras a su cargo sin aprobación de las mencionadas 
Pólizas. 

En la medida que fuese necesario, durante el transcurso de la Concesión y hasta la efectiva 
devolución de la tenencia de la Estación Fluvial al finalizar esta, las pólizas aquí mencionadas 
deberán ser ampliadas, readecuadas y / o sustituidas por otras que se adapten a la etapa y / o 
actividades, que conforme los Pliegos, se deben desarrollar en la Estación Fluvial, siempre 
manteniendo, como mínimo, el nivel de cobertura exigido en el presente artículo. 

46.4.- Características generales de los Seguros. 

46.4.1.- Emisión y aprobación. 

Todas las pólizas de seguro deberán ser emitidas por compañías de seguros de primer nivel 
sujetas al control de la Superintendencia de Seguros de la Nación y deberán ser aprobadas por 
el ENAPRO al igual que el texto y las condiciones en ellas contenidos. A tales fines al menos 
diez (10) días hábiles antes de la fecha establecida para la firma del Contrato de Concesión, los 
modelos de pólizas serán entregados al ENAPRO para su consideración.  

La Concesionaria queda obligada a efectuar el cambio de compañía de seguros y/o las 
modificaciones en las pólizas que indique el ENAPRO y a presentar nuevamente a éste las 
pólizas que reemplacen a las observadas con por lo menos tres (03) días hábiles de 
anticipación con respecto a la fecha determinada para la firma del Contrato de Concesión, sin 
que ello origine derecho a reclamo o compensación alguna a favor de la Concesionaria. 

46.4.2.- Pago y constancia. 

Todos los seguros serán a cargo de la Concesionaria. Conjuntamente con las pólizas, la 
Concesionaria acompañará las constancias de pagos de los premios y primas correspondientes 
a toda la vigencia de las mismas. En el caso de facturaciones por períodos anuales o 
semestrales, la Concesionaria deberá presentar las respectivas constancias de pago con por lo 
menos veinte (20) días corridos de anterioridad al vencimiento del período pagado. 

Sin perjuicio de lo previsto precedentemente, las pólizas que se emitan, indicarán la obligación 
de la aseguradora de notificar fehacientemente al ENAPRO cualquier omisión de pago en que 
incurriese la Concesionaria, con una anticipación mínima de quince (15) días, respecto a la 
fecha en que dicha omisión pudiera determinar la caducidad o pérdida de la vigencia de la 
póliza en forma total o parcial. Correlativamente, la póliza determinará, asimismo, de una 
manera taxativa, que no se producirá la caducidad o pérdida de vigencia de la misma, en forma 
parcial o total, si la aseguradora no hubiera cumplido la obligación precedentemente descripta, 
hasta tanto transcurra el plazo fijado a partir de la fecha de la notificación al ENAPRO. 

46.4.3.- Actualización. 

Para el supuesto que los montos asegurados queden desactualizados respecto de los objetos 
asegurados, se procederá a su readecuación atendiendo a las circunstancias imperantes al 
tiempo de su evaluación. 
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46.4.4.- Incumplimiento. 

Cualquier omisión o deficiencia en que incurra la Concesionaria en el cumplimiento de las 
obligaciones relativas a la contratación de los seguros a su cargo establecida en el presente 
Pliego, se considerará incumplimiento del Contrato y podrá ser causal de extinción de la 
Concesión, sin perjuicio de ello, el ENAPRO quedará facultado a contratar y mantener en vigor 
dichos seguros por cuenta de la Concesionaria, así como a pagar las primas respectivas, las que 
deberán ser reintegradas por la Concesionaria en un plazo no mayor de siete (07) días corridos 
contados a partir de la respectiva notificación, quedando en tal supuesto el ENAPRO facultado 
a requerir el pago de las primas que hubiese abonado en forma conjunta o indistinta a 
cualquiera o a todos los accionistas de la Concesionaria; asimismo, el ENAPRO podrá ejecutar 
parcial o totalmente (según el monto de la obligación insatisfecha) la garantía contractual 
constituida. Sin perjuicio de los facultamientos alternativos con los que cuenta el ENAPRO, en 
ningún caso la Concesionaria quedará exenta de la responsabilidad en caso de siniestro. 

46.4.5.- Obligación de notificación. 

Será obligación de la Concesionaria notificar a los aseguradores emisores de las pólizas, sobre 
cualquier evento o suceso que requiera dicha notificación de acuerdo con las cláusulas de la 
póliza correspondiente y, en su caso, efectuar las denuncias pertinentes ante la autoridad 
policial, judicial y/o administrativa. 

46.4.6.- Responsabilidad de la Concesionaria. 

La contratación de los seguros que se prevé en este Pliego, como así también la anulación de 
cualquiera de los mismos, en modo alguno limitará, restringirá o novará las obligaciones y 
responsabilidades de la Concesionaria, la que será responsable frente al ENAPRO ante 
cualquier evento o siniestro que origine cualquier tipo de daños. 
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CAPÍTULO X: DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
LAS PARTES 

ARTÍCULO N° 47) INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES RELATIVAS AL PAGO DEL 
CANON. 

47.1.- Mora automática. 

El vencimiento de los plazos establecidos para el pago del Canon, sin que a dicha fecha se 
hubiere efectuado el pago del mismo, hará incurrir en mora automática a la Concesionaria de 
pleno derecho, sin necesidad de que medie por parte del ENAPRO intimación o requerimiento 
extrajudicial, administrativo o judicial. 

47.2.- Interés compensatorio y punitorio. 

Para el supuesto de falta de pago en término de uno o más cánones, se devengará un interés 
compensatorio igual a la tasa activa cobrada por el Banco Nación por descubiertos en cuenta 
corriente bancaria y un interés punitorio igual al treinta por ciento (30%) de dicha tasa, 
capitalizables en ambos casos mensualmente hasta el momento del efectivo pago.  

La aplicación de los intereses es independiente de las sanciones que se apliquen a la 
Concesionaria por su incumplimiento en torno a la falta de pago. 

47.3.- Ejecución de la garantía. 

Si transcurridos treinta (30) días corridos desde la fecha de vencimiento establecida para el 
pago, la Concesionaria no hubiese cancelado la obligación insatisfecha con más sus intereses, 
el ENAPRO podrá ejecutar, en la proporción que corresponda a la deuda impaga y sus 
accesorios, la garantía de cumplimiento de contrato, quedando a partir de ese acto la 
Concesionaria compelido a integrar la citada garantía con el equivalente al monto afectado al 
pago de la suma adeudada que hubiese sido objeto de ejecución. 

47.4.- Caducidad de los plazos de pago. 

La falta de pago de dos (02) cuotas consecutivas del Canon, determinará de pleno derecho la 
caducidad de los plazos establecidos para el pago del mismo durante el período anual que se 
encuentre en curso, quedando facultado el ENAPRO para proceder a la ejecución de la garantía 
de cumplimiento de contrato involucrando la suma total anual que debe pagar la 
Concesionaria, con más sus intereses y accesorios.  

47.5.- Incumplimiento reiterado. 

El incumplimiento reiterado en el pago del canon en forma consecutiva o alternada y/o de sus 
intereses y/o multas, faculta al ENAPRO a rescindir el Contrato de Concesión por culpa 
exclusiva de la Concesionaria y a dar inicio a las acciones legales que correspondan para 
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obtener la restitución de la Estación Fluvial, con todos sus bienes, a ejecutar las garantías 
otorgadas por el monto de las mismas y a reclamar los daños y perjuicios generados, por el 
incumplimiento contractual incluyendo el pago de los cánones por todo el período de 
Concesión no vencido. 

47.6.- Pagos parciales. 

El ENAPRO podrá negarse a recibir, pagos parciales o el pago de un período, si quedaren 
impagos períodos anteriores o intereses, multas, servicios, impuestos u otras obligaciones 
accesorias. 

El recibo de pago correspondiente a un período no extinguirá el pago de obligaciones 
accesorias (multas, intereses, tasas, contribuciones, impuestos, etc.), ni correspondientes a 
períodos anteriores, ni de cuotas anteriores.  

Los valores depositados serán imputados a la deuda más antigua, sin necesidad de expresión 
alguna en tal sentido. 

ARTÍCULO N° 48) INCUMPLIMIENTOS RELATIVOS A LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 
OBRAS, INSTALACIONES, Y PROVISIÓN DE BIENES. 

Además de las penalidades de otro orden establecidas por este Pliego, o por los demás 
documentos del Contrato, se impondrán multas por las causas especificadas en los párrafos 
siguientes. La imposición de las penalidades establecidas en este artículo, no impide la 
aplicación de otras que estuvieran en el mismo o en otro documento del Contrato. 

48.1.- Mora automática. 

La Concesionaria quedará incursa en mora, en forma automática y de pleno derecho, sin 
necesidad de interpelación administrativa, extrajudicial o judicial, cuando vencidas las fechas 
referidas a sus obligaciones, en el presente Pliego, el Pliego de Condiciones Particulares, la 
Oferta y/o en el Contrato de Concesión y los respectivos anexos, las mismas no se encuentren 
plenamente cumplidas. 

48.2.- Cálculo de la multa. 

Déjese establecido que a los efectos del cálculo de multas previstas en este Pliego, debe 
interpretarse como monto contractual, al importe en pesos argentinos de la inversión total 
propuesta por el Concesionario en su Oferta.  

48.3.- Incumplimientos: 

48.3.1.- La mora en la iniciación de los trabajos. 

Si la Concesionaria no iniciare los trabajos dentro de los plazos establecidos en el cronograma 
de obras aprobado por el ENAPRO, incurrirá en una multa equivalente al uno por ciento (1%) 
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del importe del Contrato por cada día de demora en iniciar las obras, considerándose que 
éstas han dado comienzo cuando la Inspección extienda la constancia respectiva en el libro de 
actas. La multa que se aplique por demora en la iniciación de los trabajos, no autoriza a la 
Concesionaria a tener por prorrogado el plazo de la obra por el número de días 
correspondientes a aquella. 

48.3.2.-La mora en la ejecución de los trabajos. 

Si la Concesionaria alterase en Plan de Trabajo aprobado generando incumplimientos parciales 
y provocando una disminución del porcentaje de avance acumulado respecto del previsto en 
dicho Plan de Trabajo vigente, el ENAPRO podrá imponer multas por cada mes que se presente 
dicha deficiencia, de hasta el diez por ciento (10%) del importe del Contrato por cada mes de 
demora.  

Las multas por incumplimiento parcial del Plan de Trabajo serán redimibles una vez que la 
Concesionaria recupere el atraso parcial incurrido.  

48.3.3.- La mora en la terminación de los trabajos. 

Si la Concesionaria no diera total y correcta terminación de los trabajos dentro del plazo 
contractual, incurrirá en una multa equivalente al uno por ciento (1%) del importe del contrato 
por cada día de atraso en la terminación de la obra. 

48.3.4.- Incumplimiento de las órdenes de la Inspección y de las Resoluciones del ENAPRO. 

Si la Concesionaria incumpliera las órdenes escritas de la Inspección y Resoluciones del 
ENAPRO, se hará pasible a la imposición de multas que podrán variar del uno al tres por ciento 
(1% al 3%) del monto del Contrato, según la importancia de la infracción a exclusivo juicio del 
ENAPRO y siempre que no se trate de casos explícitamente contemplados en otros artículos. 
Estas multas podrán ser reiteradas diariamente hasta el cese de la infracción. 

48.3.5.- Incumplimiento relativo a los equipos y maquinarias que la Concesionaria debe 
incorporar. 

Si la Concesionaria no incorporare los equipos y maquinarias comprometidos en su Oferta o no 
diera inicio o terminación a las tareas de instalación, puesta en marcha o funcionamiento de 
los mismos se hará pasible a la imposición de multas que podrán variar del uno al tres por 
ciento (1% al 3%) del monto del Contrato, según la importancia de la infracción a exclusivo 
juicio del ENAPRO y siempre que no se trate de casos explícitamente contemplados en otros 
artículos. Estas multas podrán ser reiteradas diariamente hasta el cese de la infracción. 

En los supuestos en que la obligación incumplida por la Concesionaria, por su naturaleza, deba 
ser satisfecha en forma urgente, el ENAPRO podrá, en forma inmediata, adoptar los recaudos 
que estime necesarios a fin de mitigar los efectos del incumplimiento, ya sea afectando 
personal propio, contratando a terceros, disponiendo del personal de la Concesionaria, o 
emprendiendo cualquier otro acto o decisión que considere adecuada para paliar la situación 
de urgencia. La Concesionaria deberá reintegrar al ENAPRO la totalidad de los costos y 
accesorios erogados o comprometidos a fin de hacer frente a la situación de urgencia, sin 
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perjuicio de la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato y las demás acciones que 
pueda ejercitar el ENAPRO. 

48.4.- Procedimiento previo a la ejecución de la garantía. 

El ENAPRO, previo a ejercitar las facultades de ejecución de la garantía de cumplimiento de 
contrato, notificará a la Concesionaria sobre los aspectos incumplidos de la prestación que 
hubiese verificado. La Concesionaria contará con un plazo de cinco (05) días corridos contados 
a partir del día hábil siguiente de recepcionada la notificación indicada para realizar su 
descargo. El ENAPRO evaluará el descargo y los antecedentes que hubiere acompañado la 
Concesionaria, y en caso que no se haya explicado y demostrado objetivamente la existencia 
de un impedimento que no le hubiese permitido a la Concesionaria cumplir la prestación en 
mora en la fecha prevista, ni prever la ocurrencia del impedimento que invoca, el ENAPRO 
procederá a dictar la decisión pertinente disponiendo la inmediata ejecución de la garantía de 
cumplimiento de contrato. 

ARTÍCULO N° 49) INCUMPLIMIENTO RELATIVO A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PROPIOS DE LA TERMINAL DE PASAJEROS Y OPERATORIA NÁUTICO-FLUVIAL. 

Si la Concesionaria no prestare los servicios que le son propios, o lo hiciera de manera 
deficiente o parcial, se hará pasible a la imposición de multas que podrán variar del uno al 
cinco por ciento (1% al 5%) del monto del Contrato, según la importancia de la infracción a 
exclusivo juicio del ENAPRO y siempre que no se trate de casos explícitamente contemplados 
en otros Artículos. Estas multas podrán ser reiteradas diariamente hasta el cese de la 
infracción. 

ARTÍCULO N° 50) DEVOLUCIÓN DE LA ESTACIÓN FLUVIAL AL FINALIZAR LA 
CONCESIÓN. 

La extinción del Contrato, por cualquier causa, convierte a la Concesionaria, en un simple 
tenedor precario sin necesidad de intimación alguna.  

50.1.- Penalidad por falta de entrega de la Estación Fluvial. 

En esta situación, mientras la Concesionaria no entregue la Estación Fluvial deberá abonar a el 
ENAPRO, en concepto de multa por la ocupación ilegítima, un monto equivalente al canon 
mensual, sin bonificación alguna, más un treinta por ciento (30%) acumulativo mes a mes, por 
mes de ocupación vencido. El pago de la mensualidad, no reconduce tácitamente al contrato, 
ni renueva el mismo. 

50.2.- Astreintes. 

Independientemente de las penalidades, el ENAPRO podrá solicitar por las vías 
correspondientes la aplicación de astreintes por cada día de incumplimiento de la orden 
judicial o arbitral de desocupación, hasta el día de la efectiva entrega al ENAPRO. 
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50.3.-Reparación por terceros. 

Si al momento de restituirse los inmuebles o espacios cedidos, el mismo no se encuentra en las 
condiciones fijadas en el presente Pliego, queda expresamente convenido que el ENAPRO 
podrá disponer, sin necesidad de intimación alguna, que se efectúen las reparaciones u obras 
necesarias por cuenta y orden y a cargo de la Concesionaria, mientras tanto y hasta que se 
terminen las obras a cuenta de la Concesionaria, seguirá corriendo el canon mensual con el 
treinta por ciento (30%) acumulativo en concepto de multa, hasta que el ENAPRO vuelva a 
tener la libre disposición del inmueble a su entera conformidad. 

La necesidad de las reparaciones y pagos, quedará fehacientemente acreditada por el 
presupuesto y/o factura respectiva.  

50.4.- Condiciones de entrega de la Estación Fluvial. 

El Concesionaria se obliga a restituir el inmueble en buen estado de higiene, conservación, 
mantenimiento y funcionamiento, libre de ocupación de bienes propios o de terceros y de 
terceros ocupantes; corriendo bajo su responsabilidad y costo la remoción de cualquier 
obstáculo que impida o estorbe la libre tenencia, uso y disponibilidad del inmueble por parte 
del ENAPRO. En el supuesto que a la fecha de entrega el inmueble, el mismo no se encontrare 
en las condiciones establecidas en el presente, el ENAPRO podrá, bajo responsabilidad y costo 
de la Concesionaria, remover todos los bienes muebles, tomarlos como abandonados y/o dar 
inicio a las acciones legales que considere convenientes a los fines de obtener la libre tenencia 
y/o realizar las reparaciones que fueren necesarias. 

ARTÍCULO N° 51) CONTRALOR SOBRE LA EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES. 

51.1.- Facultades de control del ENAPRO. 

El ENAPRO, a través de las personas que al efecto designe, llevará a cabo en forma 
permanente el contralor del desarrollo de las obras y de las prestaciones comprometidas por 
la Concesionaria en el presente Pliego, en el Contrato de Concesión, y aquellas que deba 
cumplir por imperio de la normativa aplicable.  

51.2.- Observaciones a la actuación de la Concesionaria. 

En ejercicio de las facultades de contralor que precedentemente se indican, el ENAPRO podrá 
formalizar Observaciones de Servicio a la Concesionaria. Dichas observaciones se asentarán en 
un Registro de Observaciones foliado que llevará el ENAPRO y estará disponible para consulta 
en su sede en forma permanente dentro del horario de atención al público. Las Observaciones 
de Servicio se tendrán por notificadas a la Concesionaria a partir del día hábil siguiente a aquel 
en el que fueron asentadas en el Registro, y no requieren que el ENAPRO curse a la 
Concesionaria notificación de ninguna naturaleza. La Concesionaria contará con un plazo de 
tres (03) días corridos para contestar las Observaciones de Servicio, computados a partir del 
día hábil siguiente a aquel en que se hubiese asentado la Observación de Servicio en el 
Registro de Observaciones. 
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51.2.1.-Penalidades. 

La formulación de una Observación de Servicio, no trae aparejada la aplicación de penalidades, 
sin embargo el ENAPRO podrá disponer la aplicación de penalidades de acuerdo a las pautas 
previstas en el presente Pliego, cuando la Concesionaria no hubiese contestado la Observación 
de Servicio que le hubiese efectuado el ENAPRO, o la contestación fuese manifiestamente 
infundada o falsa, o no hubiese la Concesionaria, a pesar de la reiteración de la Observación de 
Servicio, emprendido ninguna acción correctiva. 

51.3.- Responsabilidad de la Concesionaria. 

En ningún caso, la Concesionaria podrá alegar frente al ENAPRO como justificación de 
incumplimientos contractuales, el incumplimiento o cumplimiento parcial o defectuoso de los 
terceros de los que se sirva para desarrollar su actividad, aún en los casos en que la 
formalización del Contrato hubiese sido conocida por el ENAPRO. 

ARTÍCULO N° 52) INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL ENAPRO. 

Ante el incumplimiento en el que incurra el ENAPRO de las obligaciones a su cargo, la 
Concesionaria, a efectos de constituirlo en mora, deberá intimarlo por medio fehaciente a fin 
de que cumpla con la obligación insatisfecha dentro del plazo de treinta (30) días corridos 
computados a partir del día hábil siguiente de aquél en que hubiese recepcionado la 
notificación indicada. 

El ENAPRO contará con un plazo de diez (10) días corridos para proporcionar a la Concesionaria 
la información y antecedentes que justifiquen el estado de mora o la imposibilidad de 
cumplimiento de la obligación de que se trate.  
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CAPÍTULO XI: FALTAS, INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTÍCULO N° 53) FALTAS E INFRACCIONES. 

En el marco de la presente Concesión se denomina infracción o falta a toda acción u omisión 
que importe un incumplimiento de las obligaciones a cargo de la Concesionaria. 

Si la Concesionaria cometiera faltas o infracciones a los Pliegos, al Contrato y demás 
instrumentos que lo integran, como así también a las órdenes escritas del ENAPRO y 
Resoluciones de éste, y/o cualquier otra inobservancia a las normas legales vigentes, será 
pasible de la imposición de sanciones conforme se especifica a continuación, y siempre que no 
se trate de casos explícitamente contemplados en otros artículos y/o instrumentos.  

ARTÍCULO N° 54) SANCIONES. 

Las infracciones o faltas, previa sustanciación de sumario que asegure el derecho de defensa y 
el debido proceso, podrán ser penalizadas con las siguientes sanciones: apercibimiento, multa, 
o rescisión del contrato por culpa de la Concesionaria.  

54.1.- No exclusión de responsabilidad. 

Estas sanciones no excluyen las responsabilidades civiles o penales, o de cualquier otra índole, 
en que pueda incurrir la Concesionaria, las personas físicas que actúen en su representación, o 
sus dependientes, contratistas y/o sublocatarios. 

54.2.- Restitución de las cosas a su estado anterior. 

Independientemente de la eventual aplicación de una sanción, en caso de que, como 
consecuencia de los incumplimientos contractuales de la Concesionaria, se deriven daños o 
modificaciones a las características físicas de la Estación Fluvial, la Concesionaria deberá 
proceder a la restitución de las cosas a su estado anterior, dentro del plazo que le fije el 
ENAPRO. 

ARTÍCULO N° 55) INFRACCIONES Y SANCIONES EN PARTICULAR. 

55.1.- Infracciones leves. 

Se considerarán infracciones leves pasibles de la sanción de apercibimiento: 

1) El incumplimiento de la obligación de presentar los informes requeridos por el ENAPRO con 
las formalidades y en los plazos fijados en cada caso.  

2) El incumplimiento de la obligación de mantener los bienes afectados a la Concesión en buen 
estado de higiene, uso y conservación.  

3) El incumplimiento de las obligaciones de información al usuario.  
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4) Desarrollar acciones u omisiones que pudieran impedir o dificultar el cumplimiento de las 
tareas del ENAPRO u otro organismo de control.  

5) Realizar actos que impidan la ejecución de tareas de operadores y/o prestadores de 
servicios.  

55.2.- Infracciones graves. 

Se considerarán infracciones graves pasibles de la sanción de multa: 

1) La reiteración de tres (03) infracciones leves y/o apercibimientos, dentro de un período de 
12 meses computados a partir de la fecha de la comisión de la primera de estas. 

2) Poner en riesgo la seguridad de las personas y/o bienes mediante la realización de obras o 
tareas de cualquier índole que no cuenten con la protección y señalización adecuadas.  

3) Variar las tarifas sin previo consentimiento del ENAPRO.  

4) La inobservancia flagrante de la legislación aplicable en materia laboral, ambiental, fiscal y 
previsional.  

5) No sustituir garantías contractuales, o no introducirles cambios o mejoras ulteriores cuando 
así lo requiera el ENAPRO, de conformidad a lo establecido por el régimen normativo vigente.  

6) Desarrollar actividades en el área concesionada ajenas al objeto de la Concesión que no 
cuenten con expresa autorización del ENAPRO.  

7) Ejecutar obras no autorizadas o que no se ajusten a las especificaciones técnicas 
contractualmente previstas. 

Las causales enumeradas son meramente enunciativas, pudiendo el ENAPRO aplicar las 
sanciones previstas en este Capítulo en la forma y bajo las modalidades previstas en el mismo, 
en cualquier caso de incumplimiento.  

ARTÍCULO N° 56) PROCEDIMIENTO. 

Producido un caso pasible de aplicación de sanciones e informado el mismo en forma fundada, 
el ENAPRO, resolverá lo pertinente conforme el siguiente procedimiento: 

1) Notificará a la Concesionaria de dicho incumplimiento y la intimará al cese inmediato de la 
acción u omisión que genere la infracción y al cumplimiento inmediato de sus obligaciones 
contractuales y -en los casos que corresponda- al resarcimiento por los perjuicios causados al 
ENAPRO. 

2) Asimismo, si como consecuencia de la infracción se derivaran daños o modificaciones a las 
características físicas de los bienes de la Concesión, la Concesionaria deberá proceder a la 
restitución de las cosas al estado anterior a la infracción dentro de un plazo a determinar por 
el ENAPRO en la correspondiente intimación. 
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3) Por último, el ENAPRO intimará a la Concesionaria a fin de que produzca, dentro del plazo 
de cinco (05) días e independientemente del cese de la infracción detectada, el descargo 
correspondiente por la acción u omisión que le generara. 

4) Presentado el descargo o vencido el plazo para ello sin que se hubiere presentado, el 
ENAPRO evaluará la gravedad de la infracción, los efectos derivados de la misma, la 
intencionalidad de la Concesionaria, sus antecedentes como infractora, los perjuicios 
causados, el beneficio que hubiere resultado o pudiera resultar a favor de la Concesionaria 
como consecuencia de la comisión de la infracción, las circunstancias del caso, la diligencia y 
antecedentes de la Concesionaria en subsanar los actos u omisiones sancionables, y las 
consecuencias derivadas del acto. En base a estos elementos decidirá la aplicación o eximición 
de penalidades, y -en los casos que corresponda- los montos de las mismas, que a su sólo juicio 
resulten adecuados, notificando a la Concesionaria de la decisión adoptada al respecto. 

La iniciación del procedimiento sancionatorio no exonerará a la Concesionaria del 
cumplimiento de otras medidas dictadas por el ENAPRO tendientes a asegurar y mantener la 
continuidad de la operación y actividades, la seguridad, la prevención de la contaminación del 
medio ambiente y, en general, las que afecten la correcta prestación de los servicios y 
preservación de personas y bienes. 

ARTÍCULO N° 57) MONTOS. 

Salvo en aquellos supuestos en donde este Pliego prevé la aplicación de una multa específica, 
la misma será determinada por el ENAPRO teniendo en cuenta las características del caso, en 
éstos supuestos deberá limitar los montos de cada multa de forma que no exceda el cinco por 
ciento (5%) del valor de la Garantía de Cumplimiento del Contrato por cada infracción. 

ARTÍCULO N° 58) CANCELACIÓN Y COBRO. 

58.1.- Por pago de la Concesionaria. 

La Concesionaria una vez notificado de la decisión del ENAPRO por medio de la cual dispone la 
efectivización de la penalidad, deberá abonar la multa impuesta dentro del plazo de diez (10) 
días corridos contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que hubiese recepcionado la 
notificación indicada. 

58.2.- Por ejecución de la Garantía. 

De no producirse dicho pago, el ENAPRO procederá a ejecutar la garantía correspondiente en 
la proporción del valor de la penalidad, más intereses por la multa y por el capital si 
correspondiera, y exigir la reposición de dicha garantía, lo que deberá materializarse en un 
plazo de siete (07) días de producido el requerimiento correspondiente.  

Las multas aplicadas no podrán ser objeto de recurso o acción alguna hasta tanto las mismas 
hayan sido efectivizadas al ENAPRO. 
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CAPÍTULO XII EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN 

ARTÍCULO Nº 59) EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 

La Concesión se extinguirá por las siguientes causales: 

1) Vencimiento del plazo de la Concesión.  

2) Rescisión por culpa de la Concesionaria. 

3) Rescisión por mutuo acuerdo. 

4) Destrucción de la Estación Fluvial. 

5) Declaración de quiebra, disolución o liquidación de la Concesionaria. 

6) Rescate. 

59.1.- Vencimiento del plazo de la Concesión. 

El Contrato se extinguirá al vencimiento del plazo de la Concesión. 

59.1.1.- La finalización del Contrato de Concesión por esta causa provocará la extinción de los 
otros contratos que hubiere celebrado la Concesionaria con sublocatarios o subcontratistas.  

59.1.2.- Cuatro (04) meses antes del vencimiento del plazo de la Concesión, dará comienzo el 
inventario de los bienes. Se seguirá el procedimiento estipulado en el ArtículoIII.14 del Pliego 
de Condiciones Particulares. 

59.1.3.- Si al vencimiento del plazo de la Concesión no se hubiere seleccionado un nuevo 
Concesionario para explotar la Concesión sin interrupciones en los servicios, el ENAPRO podrá 
establecer de mutuo acuerdo con la Concesionaria una prórroga contractual in extremis por 
única vez de hasta un (01) año más. 

59.2.- Rescisión por culpa de la Concesionaria. 

59.2.1.- Supuestos de Rescisión. 

La rescisión del Contrato por culpa de la Concesionaria podrá ser adoptada unilateralmente 
por el ENAPRO en los siguientes casos: 

a) Incumplimiento por parte de la Concesionaria de las obligaciones relativas a la constitución, 
inscripción y funcionamiento de la Sociedad Concesionaria. 

b) Reducción del Capital Social cuando las pérdidas insumen las reservas y el 50% del capital de 
la sociedad, según lo estipulado en el Artículo 206 de la ley nro. 19.550. 
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c) Falta de constitución de las garantías en los plazos y condiciones previstas, o no 
complementarlas cuando se hubiere afectado parcialmente el importe de las mismas, o no 
renovarlas antes de que se extinga el plazo de su vigencia, o no actualizarlas según lo 
estipulado en el presente Pliego. 

d) Incumplimiento de los plazos y condiciones previstos para la contratación de seguros, o no 
renovarlos antes de que se extinga el plazo para su vigencia. 

e) No concurrencia de la Concesionaria a la toma de posesión en el plazo y en la forma prevista 
en los Pliegos. 

f) Haber determinado el ENAPRO, de acuerdo a lo previsto en los Pliegos y el Contrato, la 
comisión por parte de la Concesionaria de tres (03) o más faltas graves en un lapso de seis (06) 
meses. 

g) Cualquier incumplimiento doloso de la Concesionaria que derivase en la comisión de un 
delito de acción pública en perjuicio del ENAPRO y/o de la provincia de Santa Fe. 

h) Proceder con dolo, fraude o grave negligencia, o contravenir gravemente las obligaciones y 
condiciones estipuladas en los Pliegos y el Contrato. 

i) Excederse sin causa justificada del plazo fijado, y/o no llegar a justificar las demoras en la 
ejecución de las obras propuestas, en caso de que la parte a ejecutar no corresponda al tiempo 
previsto en los planes de trabajo, y a juicio del ENAPRO no puedan terminarse en los plazos 
estipulados.  

j) Infringir las leyes del trabajo en forma reiterada. 

k) Transferir en todo o en parte su Contrato, o asociarse con otro para realizar un subcontrato 
sin previa autorización del ENAPRO. 

l) Abandonar o interrumpir todos los trabajos en la Concesión por un término mayor de siete 
(07) días. Se presume que se ha configurado dicha situación cuando se afecte la utilización de 
la Estación Fluvial en forma grave y tal situación se prolongue por el plazo mencionado.  

El abandono traerá aparejada la incautación inmediata de la Estación Fluvial por el ENAPRO, 
con pérdida de la garantía. 

El ENAPRO se hará cargo de la Estación Fluvial con los efectos establecidos para el caso de 
rescisión por culpa de la Concesionaria.  

m) No cumplir con la obligación de depositar el dinero en la cuenta bancaria del ENAPRO, que 
debe abonar en concepto de Canon. 

59.2.2.- Procedimiento. 

En todos los casos contemplados en los incisos anteriores, el ENAPRO deberá intimar 
previamente a la Concesionaria por el plazo de veinte (20) días hábiles. 
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Transcurrido el mismo y de así considerarlo, el ENAPRO podrá proceder –mediante las 
actuaciones correspondientes – a la rescisión de la Concesión por culpa de la Concesionaria. 

La rescisión del Contrato producirá los siguientes efectos: 

1) Extinguirá la Concesión con pérdida de la garantía pertinente prevista en el Artículo 4.7., por 
parte de la Concesionaria a favor del ENAPRO. 

2) Los sublocatarios o subcontratistas, si los hubiera, podrán continuar con el goce de sus 
derechos a criterio del ENAPRO de acuerdo con los Contratos celebrados con la Concesionaria, 
a condición de que consientan la sustitución de la Concesionaria por el ENAPRO o quien este 
indique. 

59.2.3.- Dentro de los cinco (05) días de declarada la rescisión se iniciará el Inventario de la 
Concesión que deberá quedar concluido dentro de los treinta (30) días, procediéndose en lo 
demás como se indica en el Artículo59.1.2. 

59.2.4.- El ENAPRO tomará, si lo cree conveniente y previa valuación convencional, sin 
aumento de ninguna especie, los equipos, materiales y bienes muebles necesarios para la 
continuación de la prestación o servicio. Los créditos que resulten por aquello que el ENAPRO 
reciba en este caso, quedarán retenidos a la resulta de la liquidación final del Contrato. 

En ningún caso la Concesionaria tendrá derecho al beneficio que se obtuviere en la 
continuación de la prestación con respecto a los precios del Contrato rescindido. 

59.2.5.- En los casos en que surja responsabilidad técnica, el ENAPRO podrá remitir al Colegio 
Técnico Profesional competente los antecedentes a los efectos que pudieren corresponder. 

59.2.6.- Sin perjuicio de lo establecido en los incisos precedentes, el ENAPRO podría promover 
acciones judiciales por los daños y perjuicios, si correspondiere. 

59.2.7.- Para el caso en que el ENAPRO deba abonar suma alguna a la Concesionaria, de la 
misma se deducirán los siguientes conceptos: 

a) Costos necesarios para la reparación de deficiencias y/o el importe de los trabajos que 
resulte necesario ejecutar para restituir a la Estación Fluvial a condiciones exigibles al 
momento de la extinción. 

b) Gastos necesarios en que deba incurrir el ENAPRO para continuar con la explotación de la 
Estación Fluvial. 

c) Los mayores costos motivados por la interrupción de los trabajos. 

d) Si correspondiere, el importe de la penalidad aplicada. 
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59.3.- Rescisión por mutuo acuerdo. 

El mutuo acuerdo entre la Concesionaria y el ENAPRO, extinguirá la Concesión en cualquier 
tiempo, salvaguardando en todos los casos el interés público comprometido en el presente 
procedimiento.  

La extinción en tal caso no dará derecho a indemnización o resarcimiento por ningún concepto 
a favor de cualquiera de las partes.  

El Inventario de los bienes se cumplirá del modo previsto en el Artículo 59.1.2. 

59.4.- Destrucción de la Estación Fluvial. 

En caso de destrucción total o parcial de la Estación Fluvial, se estará a las siguientes reglas: 

59.4.1.- La destrucción total o parcial de la Estación Fluvial por culpa o dolo de la Concesionaria 
dará derecho al ENAPRO a exigir de aquella la reposición de la Estación Fluvial al estado en que 
se encontraba antes de producirse el hecho dañoso.  

59.4.2.- Para todos los efectos previstos en este artículo se entenderá por destrucción de la 
Estación Fluvial las alteraciones sustanciales que se produzcan en su estructura, cuya 
reposición al estado de uso normal requiera la realización de obras similares a las de su 
construcción, que no permitan usar la Estación Fluvial total o parcialmente durante un plazo 
mayor a sesenta (60) días. 

59.5.- Declaración de quiebra, disolución o liquidación de la Concesionaria. 

La declaración de quiebra o la liquidación sin quiebra de la Concesionaria habilitarán al 
ENAPRO a rescindir la Concesión con los efectos y alcances de la rescisión por culpa de la 
Concesionaria. Se procederá según lo estipulado en el Artículo 59.2.2. 

59.6.- Rescate. 

59.6.1.- El ENAPRO podrá resolver en cualquier momento el rescate de la Concesión por 
razones de oportunidad, mérito o conveniencia.  

59.6.2.- El rescate de la Concesión producirá los siguientes efectos, a partir del día siguiente de 
su notificación a la Concesionaria: 

1) Extinguirá la Concesión sin culpa de la Concesionaria, a quien si nada adeudare al respecto, 
se le reintegrarán las garantías que hubiere constituido para afianzar el cumplimiento del 
Contrato. En este caso los terceros titulares de explotaciones subconcesionadas, recibirán igual 
tratamiento que el indicado en el Artículo59.2.2., punto 2). 

2) Hasta tanto se disponga la modalidad operativa con que se continuará explotando la 
Estación Fluvial, y por un plazo que no podrá superar los noventa (90) días, el ENAPRO podrá 
disponer que la Concesionaria perciba los ingresos de la explotación en nombre y 
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representación del ENAPRO. Por este servicio se le reconocerá una retribución que tendrá 
relación con el costo operativo de explotación encomendada. 

3) A decisión del ENAPRO se transferirán a éste, sin costo para la Concesionaria, los contratos 
celebrados por la misma para el cumplimiento de sus obligaciones. A este fin en todos los 
contratos que celebre la Concesionaria deberá estipular condiciones que posibiliten dicha 
transferencia. 

4) Dentro de los treinta (30) días siguientes de notificada de la Resolución del Consejo 
Directivo del ENAPRO que dispone el rescate, la Concesionaria acreditará ante el ENAPRO el 
monto desagregado de las inversiones realizadas y presupuestará el monto de los gastos que 
deba realizar con motivo de la extinción de la Concesión. 

5) El ENAPRO reembolsará a la Concesionaria, en la fecha de traspaso de la Concesión, el valor 
de las indemnizaciones legales que se paguen con motivo del despido del personal que 
prestare servicios para la misma. 

59.7.- Lucro cesante. 

En caso de rescisión o rescate no se generará derecho a indemnización en concepto de daño 
emergente y lucro cesante. 
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ANEXO I. CRONOGRAMA DE LA LICITACIÓN. 

 ETAPA PLAZO 

1.  Llamado a Licitación.  14/12/2018 

2.  Presentación de las Ofertas.  14/03/2019 hasta las 11:30 horas. 

3.  Apertura del Sobre A. 14/03/2019 a las 12:00 horas. 

4.  Calificación. 02/05/2019 

5.  Comunicación a los Oferentes del listado 
de Oferentes Calificados. 

03/05/2019 

6.  Impugnaciones – Trámite y Resolución  06/05/2019 

7.  Devolución del Sobre A de aquellos 
Oferentes que no hubiesen calificado, 
conjuntamente con las garantías de 
Ofertas 

10/05/2019 

8.  Apertura del Sobre B de los Oferentes 
Calificados. 

13/05/2019 

9.  Notificación de Adjudicación. 20/05/2019 

10.  Impugnaciones – Trámite y Resolución. 27/05/2019 

11.  Firma del Contrato. 05/07/2019 

12.  Presentación proyectos ejecutivos. 90 días de la firma del Contrato. 

13.  Acta de Tenencia. 10/04/2020 
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ANEXO II. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN. 

I.- Inadmisibilidad. 

No podrán ser Oferentes las siguientes personas humanas o jurídicas: 

a) Los que tengan proceso o procedimiento judicial o extrajudicial de declaración de 
quiebra, concurso o inhabilitación pendientes de resolución al momento de la 
presentación.  

b) Los que no tengan capacidad legal para contratar. 
c) Los agentes del ENAPRO y del Estado Provincial, y/o las sociedades integradas total o 

parcialmente por aquéllos cuando tuvieren una participación suficiente para formar la 
voluntad social.  

d) Los condenados en causa criminal por delitos dolosos. 
e) Los condenados por sentencia o resolución firme y que se encuentren en mora en el 

cumplimiento de dicha sentencia o resolución, por deudas con el Estado Provincial o el 
ENAPRO.  

f) Las personas jurídicas de Derecho Público o de propiedad o control total o mayoritario 
del Estado Provincial de Santa Fe. 

g) Los que se encuentren comprendidos en las inhabilitaciones contempladas en las leyes 
nro. 19.550 y 21.526 si correspondiere. 

h) Los que mantengan deuda en mora con el ENAPRO o la Provincia de Santa Fe. 
i) Los directores, síndicos, administradores, consejeros o socios de socios incursos en los 

incisos precedentes. 
j) Toda persona jurídica siempre que sobre la base de circunstancias precisas y 

concordantes, pudiera presumirse que esté involucrada en una simulación con el fin 
de eludir los efectos de las causales de inadmisibilidad previstos en este Artículo. 

k) Los cónyuges de las personas comprendidas en los incisos anteriores. 
l) Quienes obtengan calificación financiera de 4 o 5 emitida por el BCRA. 

II.- Requisitos.  

Los Oferentes deberán presentar: 

1) Copia de los tres (03) últimos balances y estados contables anuales certificados y aprobados 
por los órganos societarios competentes. En caso de poseer menor antigüedad, presentarán la 
totalidad de sus balances y estados contables anuales, incluyendo un balance de inicio de 
actividades. Las empresas Unipersonales o Sociedades de Hecho que no confeccionen Estados 
Contables, deberán presentar un Estado de Situación Patrimonial actualizado. 

2) Constancia Inscripción en la AFIP actualizada y declaración de condición tributaria 
correspondiente. 

3) Certificado Fiscal para Contratar vigente emitido por la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP). 
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4) Copia del Formulario de inscripción en la Administración Provincial de Impuestos (API) en el 
Impuesto a los Ingresos Brutos o Convenio Multilateral y Aportes Sociales Ley nro.5110 de la 
Provincia de Santa Fe. 

5) La empresa exenta del impuesto sobre los Ingresos Brutos, deberá presentar Constancia de 
Exención vigente emitida por la API. 

6) Formulario 1013 – Libre Deuda de la API – Santa Fe.  

7) Nómina y fotocopia de la primera y segunda hoja del DNI, LE O LC de las autoridades del 
órgano de dirección del Oferente y nómina de accionistas o socios a la fecha de presentación 
de las Ofertas. 

9) Copia del Certificado negativo del Registro de Deudores Alimentarios morosos de la 
Provincia de Santa Fe (Artículo 8 ley provincial nro. 11.945).  

10) Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguna de las causales generales de 
inadmisibilidad previstasen estos Pliegos. 

11) Autorización al ENAPRO para requerir información adicional a organismos públicos y 
privados, según Formulario Anexo VI. 

II.1.- A los efectos de la Calificación el Oferente deberá acreditar un patrimonio neto resultante 
de sumar las participaciones de las personas humanas o jurídicas integrantes, a la fecha de 
cierre del último Balance anual que estatutariamente debe estar aprobado, o de las 
correspondientes Declaraciones Juradas patrimoniales, igual o superior a pesos argentinos seis 
millones ($ 6.000.000), o su equivalente en dólares estadounidenses, tomando para esta 
mensuración para la conversión cambiaría la cotización que registre el dólar estadounidense el 
día de aprobación de cada balance por los órganos societarios correspondientes, según lo 
publicado por el Banco de la Nación Argentina. 

II.2.- El Capital Social de la Concesionaria será igual o superior a pesos argentinos cinco 
millones ($ 5.000.000), y cada una de las empresas integrantes deberá mantener la 
participación comprometida en el Oferente. 

II.3.- Deberán presentar estados contables e informes de auditoría de los últimos tres (03) 
ejercicios económicos. Dichos estados contables deberán estar firmados por un contador 
público con título habilitante.  

Para el caso de firmas de origen nacional, los Estados Financieros deben estar auditados por 
Contador Público independiente y certificación del correspondiente Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas.  

Para el caso de firmas extranjeras, los Estados Financieros deben estar auditados y certificados 
por personal autorizado u ente, conforme las disposiciones legales vigentes en el país. Todos 
los Estados Financieros deben estar traducidos al español. 
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Las empresas Unipersonales o Sociedades de Hecho que no confeccionen Estados Contables, 
deberán presentar un Estado de Situación Patrimonial actualizado certificado por Contador 
Público. 

II.4.- Deberá cumplimentar requisitos financieros de acuerdo a la última información 
disponible emitida por el Banco Central de la República Argentina, para el corriente año. Sólo 
podrán calificar aquellos que tengan la calificación de 1, 2 o 3. 



  

  
 

 

 

ANEXO II. FORMULARIO A. 

REQUISITOS ECONÓMICOS FINANCIEROS DEL OFERENTE Y DE LOS INTEGRANTES DEL OFERENTE. 

 

NUMERO 
DE 
ORDEN 

PATRIMONIO 

NETO 

PARTICIPACIÓN 

EN EL 

PATRIMONIO 

NETO DEL 

OFERENTE 

PASIVO 
TOTAL 

ACTIVO 

CORRIENTE 

PASIVO 

CORRIENTE 

ÍNDICE DE 

ENDEU- 

DAMIENTO 

PROMEDIO 

PONDERADO 

DE LOS 

ÍNDICES DE 

ENDEU 

DAMIENTO 

ÍNDICE 

DE 

LIQUIDEZ 

CAPITAL 

SOCIAL 

DE LA 

CONCESIONARIA 

          

          

          

          

          

          

 

 

 



  

  
 

 

 

ANEXO II. FORMULARIO B. 

REQUISITOS ECONÓMICO FINANCIEROS DEL OFERENTE Y DE LOS INTEGRANTES DEL OFERENTE 

 

Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DE 
LA EMPRESA 

FACTURACIÓN 
PASIVODE 
CORTO 
PLAZO 

PARTICIPACIÓN DE LA 
EMPRESA EN EL 
OFERENTE 

ÍNDICE 

FACTURACIÓN 

PASIVO DE 
CORTO PLAZO 

PROMEDIO 
PONDERADO DEL 
ÍNDICE 

       

       

       

       

 

 

 

 



  

  
 

 

ANEXO III. MODELO DE GARANTÍA DE OFERTA. 

Membrete de la Entidad [Financiera/Aseguradora] Fiadora. 

FIANZA/PÓLIZA Nº ................ 

*Lugar+, ....de...........................de 20…. 

 
Señores 
Ente Administrador Puerto Rosario 
Avenida Belgrano 341 
Rosario, Santa Fe – República Argentina 

De nuestra mayor consideración: 

Por la presente comunicamos a Uds. que ..............................................[Entidad 
Financiera/Aseguradora]Fiadora ........................ con domicilio en ............................ se 
constituye irrevocablemente en fiador, liso, llano y principal pagador, renunciando a los 
beneficios de división y excusión y de previa intimación judicial a la EMPRESA ...................... , 
en los términos del Artículo 1590 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, en 
favor del Ente Administrador Puerto Rosario (el Beneficiario), por la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES ............................ (US $..............) y en los demás términos establecidos en 
la presente Fianza/Póliza. 

La presente Fianza/Póliza garantiza la obligación asumida por la Empresa ............. integrante 
del Consorcio denominado colectivamente el Oferente, por el cumplimiento de la Oferta hasta 
la firma del Contrato, de acuerdo al Artículo 4.1.- del Pliego de Condiciones Generales que rige 
la presente Licitación, con más los gastos que se originen al Beneficiario con motivo de la 
necesidad de gestionar el cobro de la suma garantizada hasta un máximo de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES............................ (US $..........................), y un tres por ciento (3%) por mes 
sobre el monto de esta Garantía, calculados a partir de la fecha en que ocurra el 
incumplimiento del Oferente. Los intereses punitorios, así como también los accesorios y 
gastos de la mora, serán pagaderos en Pesos. 

La presente Fianza será efectiva desde el ....de...................de 20… (Fecha de la Oferta) y 
permanecerá vigente hasta la hora de cierre de nuestras actividades bancarias en la Fecha de 
Vencimiento (según se define seguidamente). A los efectos de la presente Fianza, “Fecha de 
Vencimiento”, significará la fecha que ocurra a los ciento ochenta (180) días corridos contados 
a partir del día de la Oferta y su/s prórroga/s en caso de que las hubiere.  

Ocurrida la Fecha de Vencimiento, esta Fianza expirará de pleno derecho. 

La presente Fianza será ejecutable a primer requerimiento por el Beneficiario indicando el 
monto por el que ha sido incumplida la obligación del Oferente respecto de la obligación 
afianzada, y será pagadera incondicionalmente por nosotros dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas de haber recibido en nuestras oficinas en cualquier fecha durante la vigencia de la 
presente Fianza, una notificación fehaciente del Beneficiario. 



  

  
 

 

A todos los efectos de la presente Fianza, constituimos domicilio en el indicado en el 
encabezamiento de la presente. 

La presente Fianza se rige por las leyes de la República Argentina. El lugar de jurisdicción para 
cualquier juicio a que dé lugar la interpretación, el cumplimiento o la ejecución de esta Fianza 
será la ciudad de Rosario y los tribunales competentes serán provinciales del fuero ordinario, a 
cuya jurisdicción nos sometemos por la presente. 

 

FIRMA [Entidad Financiera/Aseguradora] Fiadora. 

Certificación, en su caso Banco o Banco Central de la República Argentina. 

  



  

  
 

 

ANEXO IV. FORMULARIO DE LA OFERTA ECONÓMICA. 

Rosario, ….de ………de 20… 

Señores 
Ente Administrador Puerto Rosario 
Avenida Belgrano 341. 
Rosario, Santa Fe – República Argentina  

Ref. Licitación Pública Nacional e Internacional para la  

Concesión de la Estación Fluvial del Puerto de Rosario 

De nuestra consideración: 

Por la presente comunicamos a Uds. que el Oferente ...............................................en la 
Licitación del epígrafe, integrado por ......................................................................................, 
ofrece, en el plazo de Concesión en la Estación Fluvial del Puerto de Rosario, por los siguientes 
conceptos:  

1. Canon mensual:  
a. Hasta año 5 US $............................ (en letras y números con dos decimales). 
b. Año 5 a 10 US$............................ (en letras y números con dos decimales). 
c. Año 10 a 20 US $............................ (en letras y números con dos decimales). 

 

2. Cuadro tarifario: 
a. Tarifa de embarque: $ ……………………(en letras y números con dos decimales). 
b. Tarifa por uso de muelle: $ ……………(en letras y números con dos decimales) .  

 

 

 .....................................................................  

 Sello y firma del Representante Legal 

  



  

  
 

 

ANEXO V. DECLARACIÓN JURADA. 

Rosario, ….de ……de 20… 

Señores  
Ente Administrador Puerto Rosario 
PRESENTE. 

 

De nuestra consideración: 

 Por la presente declaro bajo juramento que el Oferente de la Licitación del epígrafe 
integrado por ………………………………, ha examinado los documentos que integran el legajo para 
la Licitación, visitado y recorrido la Estación Fluvial del Puerto de Rosario y recogido la 
información necesaria sobre todos los elementos indispensables para formular la Oferta, así 
como también se deja constancia en carácter de declaración jurada, que el Oferente se 
encuentra en pleno conocimiento de los costos que incidirán en los precios y con plena 
aceptación y conocimiento de lo dispuesto en los Artículos 3.9 y 3.10 del Pliego de Condiciones 
Generales.  

 

 …………………………………………. 

 Sello y firma del Representante Legal 

  



  

  
 

 

ANEXO VI. MODELO DE NOTA AUTORIZANDO A PEDIR 
INFORMACIÓNADICIONAL. 

 En mi carácter de Representante Legal, autorizo al ENAPRO a recabar de organismos públicos 
o privados información adicional de mi representada, sus asociados o accionistas y sobre los 
miembros de sus órganos de administración u órgano equivalente, respecto de cualquiera de 
los aspectos comprendidos en el presente Pliego sobre los que he acompañado antecedentes 
documentales o declaraciones.- 

 

 

 

 

 

Firma 

Aclaración 

 

  



  

  
 

 

ANEXO VII. TRÁNSITO HISTÓRICO DE PASAJEROS. 

Temporada 2012-2013 87.710 pasajeros. 

Temporada 2013-2014 33.740 pasajeros. 

Temporada 2014-2015 34.012 pasajeros. 

Temporada 2015-2016 16.331 pasajeros. 

Temporada 2016-2017 42.051 pasajeros. 

 


